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OPOSICIONES
...

Xriulwa.l de oposiciones a plazas de
TafImmecan6(Ji'afo$ del Consejo Su
rLor de F(!7'rocarriles anunciadaS en
'a G·\C:::T,\ de 10 de AbrH de 1926.

m Trihunal designado para juz::rar
los ~.!jerr:iejos de oposición a las dos
plazas de Taquimeeanógrafos que han
de estar afoctos a las oficfnas de este
Cúnsejo, ha tomado ~! acuerdo de ad
mitir a todos los asriranies-que son
les que figuran en la relación adjun
ta-, por tener debidamente justifica
das sus instancias.

Lo;; eje..-dci05 d~rán comie-nzo'el dfn.
:15 del mes actual, a las diez de la:
m.:1'i:u;3., en el loeal del Consejo (Mi
íll~12rlO dee FOTn:ento) :: se efectuarán,
pOI' grupos de opo.sitores, por el Or
den y pn la form:J. que sigue:

1." nFl escritura al dictado v de
:Orfn :''T?~.' •

Cf)n"istirá en la escritura manual,
(1\1i"nte diez minulos, d~ un texte que
(lirhlr;l el Tribunal.

2," De mecanogr-afia.
T'rimer:t parte.Con:oistlrá en la co_

piil. du:"anle Q1.~inCp. m:nutos. del es
eri!:1 f!lle se fscilitl1rá n ~adu opo'
Silor..

Sf'gnnda parle. COnsistirá en co
pin~. rJ'.1rnnfp nna hora.. un estado nu
IDf:ri("i"l o cur:dro psladfslico que se
entr":.r:m\ ~ cana opositor.

~." DI' lnquigraffa.
Dm':lnll" cin~o minutos se diclará a

to~<)" ¡no; opo:;itore:=. l1ueformarán un
$010 i:T11T)('l. Un t~:-'do de mate:rias pro
pino: r!f'l Consejo. a la velocidad de
120 :'l ! '¡Q pnlabl":ts por minuto. 'X'rans
el.1rrirlo Muel ti~moo, t.radncirán la
e"{'l"i111ra taqnim':'ifi08. entregando al
Trihnn~!l. a medid:l que los (}p~itores

termínf'n sus trabajos, la traducción
flrm:lda. -ren las cuartilla taqnigrnfl.
eas I'orrespondi.ent('s.

Tl'rminad05 lo,; e.io1'!'iciOS, el Trt
bl1n:ll nará la calificación (le conjunto
'Y I'leY:¡rán a la Superioridad la pro
)lUE':=la ('orrp.~()ndiente.

2\Illdrid. 4 d.e Juní() de 1926. - El
Pre5'id~nfe, J. Moreno Augustfn.

"1 p-

llel'16ún de los tispir~ttcs admitidos
. a ks oposiciones convocadas en la
'; -GACRTA DE ?'{ADRID del dfa 10 de
: . Abril de 1926 para cubrir dos pla
¡ t(l,~ de Taquimecan6gl'afos del Con
t ecjo Supl:rior de FerrolJarril,::s.

No:-.mRES y PRVCEDE.."<CIA

Dolía Carmen Cea Alvarez, ~1iniste-

rio de la Gobernación. .
D. Manuel Lav-erlán Navarro, Direc

Ción general de Marruecos y Colonias.
D. Frallci~o Martín La.>.Za, Direc

ción de Foinenlo de la Alta· Comisaría.
de Espaiia en Marrueco~.

IXlfia Mercedes Altet Pas~.ual, Ca
ta.-stro de la Riqueza. Urbanª,o

D. Federico Peláez Olivar, Gracia y
Justicia,

Doña J.aaquina 11iguel Dfez, E~euela

&J Hogar y Proff:sional de ia Mujer.
D. Aureliano del Rfo y Garr'~5co, Di

~iC.ll C~ CorreO:'-

. D. José del Campe) Cubillas, DireC
CIón ~neral de Marruecos :p Colonias.

Dona Qmsuelo Claro Muñoz. Gracia
y Justicia.

D. .A)ejandro EIías Poneiano Pavo
Trabajo, Comercio e Industria. 1

D:oña Dolores Gasc6n Hernánijez.
Bacle~a.

D. Felipe Garcfa <le los Ríos y 'Gar
da oa 1<>5 RIos, Fomento.

Doña Trinidad PertieITa l\faestu., Ca
tastro de la Riqueza Urbana.

D. Luis Pérez Jaén, Direcci6n ge
neral de Marruecos y Colonias.

D. José Frade Mendiboure Estado
D. Santiago Fernández Blanco, Ca':

tastro de la Riqueza Rústica.
. D. Alfredo Escriq.'l.IlO Ram.as, Direc

cIón de Telégraf{)s.
. D. Manuel Cabeno Jiménez HfL-

(lJenda ' .
M~d'rid, 4 <le Junio de i926.--EI

Pr~Sldeilte, J. Moreno Augustin.
p-

SUBAS~AS

MISNTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

5ECCIO:S 2."--CONSTRUCCIO:-<

Rectificación.

I!abiéndos-e padecido un error ma
terIal en el anuncio para. la subasta
d.e l~ 01?r~ de instalación cel servi
CIO hldl'auhco en la estaciÓn de Can
fran~ del ferrocarril de Zuera a. 010
rón publicado en la GACETA del día
27 del actual. al señalar la. oifta de
21.300.00 pesetas como dep6sito para
tomar parte en la sulJasta, debiendo
ser la. de 2.1'30,00 pesetas, se hace
COol1Star aSí para conocimiento del pll
blico a quien interese.

.~aodrid, 28 de Mayo de f926,-El
DIrector general, Faquinet0'.

S-

En- virtud de lo diSlpuesto por Real
Oi"de!1 de 20 de Mayo actual, e~ta Di
r~lón gen~ral ha. señalado el día.
23 del pr6ximo mes de Junio, a las
one:e de la m~ñana, para. la adjudi- 
camón en púbhca subasta de lag obras
de los muelles de mercancfas para.
la estación de Puigeerdá de la lfnea.
de RipoIl a Puigcerdá, provincia de
qerona, cuyo presupuesto de contrata
ee.> de 232.544,01 pe~tas. .

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instruc.ción
de 11 de Septiembre de 1-886, en Ma
drid, ante ra Direceión gene·ral de Fe
rrocariles y T.ran'Vf3s. situada en el
local que ocupa el Uinlsterio de Fo
mento, hallándose de manifiesto. para
conocimiento d€l púb-lico, el presu
puesto, condiciones y planCHl corres
pondientes, en dichO Ministerio y en
el Gobierno civil de la provincia de
~rona. : ;,'

Se admitirán proposiciones en la
S~i6n correspondiente del lUinis
terio de FOIMnto, en las horas hábi- j

les de <oficina, desde el dfa de la fe
cha: hasta las trece del oía. 18 <le Ju
nio'próximo,y en tooos los Gobiernos
civiles de la Península, 'eIl l~s mismos
días y horas.

Las proposiciones se presentarán
~n pli~os cerrados, en papel sellado
de. la clase octava, arreglándose al
adjunto modelo, y la cantidad que ha;
{fA n....Q'i"""'fI)rse n1"O-':T;~'I"I"\.o:nf.o. nn.TY"In ,......
~- - .... ·6....~ I¡',I,VY ...... _ • ..,., ........_ ..... _ ........iU 611l,.i.-

. rantía pa.ra tomar parte en la. subasta.
será de 2.325 pesetas en metálico o en
efectos d~ la Deu~a públka al tipo
que les ost.á. asignado por 1M ·respee
Uvas disposiciones vigentes; debiendo
acompañarse a eada pliego el docu
mento que aeredite haber realizadi> el
dep~sito del modo que previene la re
ferida Inst'I"UCClón, -y, tratándose de
una entidad la: certi.t1caci6n a que se
refiere el Rea.l de1:reto de 12 de Oc""
tubre de 1923.

En el caso oe que resulten d<rs o
más pI'OJXlsiciones igual~ se proce
derá en el acto a un sorteo entre las
mism<ls. . .,

Madrid, 29 de M3>yO de 1926.-El
Diector general, A. Faquln-eto. .~

Modelo ae propcsicfÓ71_

Don N ..• N •.., yecino de •.•• 8e- '
gún cédula personal número .••• 'en..
tecrado del anuncio publicado cOn re
cha ... de ... l1ltimo y de las condi
ciones y requisitos que se exigen
para la adjudi~ión en pública su
basta & las obras (j,e ..., provincia
de ..., se compromete ii tomar a su
cargo la ejecuci6n de las mismas. con
e&trJeta. sujeci6n a los expre...~dos re
quisilos y condiciones, por la c8nti
dad de .. o (AquI la proposición que se
haga, admitiendo o m€jonrando, Ilsll y
llanamente, el tIpo fljado; pero advir
tiendo que será oesechada toda pNt
posición en que no se 9:q)res-e 'det&J'oo
minadamenUl. la cantidad, en pe~tSl
y. céntimos, esCrita en letra, por le:
que se compromete el poponente n:
la ejeocudón ode las obras, a-sf conm
toda 'aquella en que se afiada a1!'\lna
cláusula.) .

(Fecha. y firma 'doel proponente),

Conaicúme;s particulares y econtSmical
que, ademtú 'de las facultati?)fU etJ
rrespondientes y de las ge1let'ule,
aprObadas por Real decreto de f3 iJlJ
Mar~(} de 1903 1/ por Reat orden d,
8 de Julio de 1902, han de regir en.
la contrata de las ObT(UJ de los mue
lles de mercuncíQ.$ para la esta~ión

de Puigcerclá. provincia de Geroruz.
1.& El rematante quedará obligado

a otorgar la corNspondrente e¡;eritura
ante el Notario oficial, en Madrid.
dentro del término ode treinta· dfas,
contados desde la fecha d~ la publi
cación en la GACET.~ DE ~L\nRID óe la
aprob.Mi6n del remate, y p,re.....io el
pago de los derechos de inserción oel
anuncio de la subasta en la GACETA '1
Boletín Oficíal de la provincia donde
radica la obra.

Z." Antes del otorgamient{) de 13.
escrítura deberá el rernaLanLB consi,...
nar como fianza, en Madrid, en la Ga~a

general de Depósitos o en la Caja fe
rroviaria del Estado, en metálico G
efecl.os de la Deuda públiea, al Up9
asignado por las dis~osiciones v1gen-
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.. ~.~-~

Eif'virtu{(de :lo'tlisPnestopdr·~~~i
~t'de.n'\1é:',·2~~'('fc ~láyo.ác,tu~al.' eHa'Di
Í'ocCión- generar ' 'ha .Eriñalado::.el·'(l'fa:' '.
i.o del p-6ximb·~:es~"dee .:rtinró:,:- a' 'las'
pDM~.'de,~·Ia..·lnaiía.il;,t. lJará 1a~ai:Ijudi-.
~:lé'i6n. "enpUbUoeasupasLa'de 1;J.S "O}jras'
par!r~~·neIií.'.tJe ·'carrt!~j~.5L:p.ara :!a ~~- .
ta_~~6n':~~?41~e~~·.·)~eJa'·linea de:
~lpou-}>urg;:eroá.;9.I'qVl!1(:la .de: G~ro
na,..,~o ,P~UPUp.sto de'cGntrata 'es.
%:le' H,6.20o;14 'pesetas. .. , _~.
. La.. :Subastase,~t~rá ·~lo5' té~:'" .
m~nos,. ni::ev;erHdos P:OI;:;!a" lhsir~~i6n,.
rlc.d 1: de .Septi~níb~·de . f$&5;..en'.M~:':.,
drld, 2nte la nl!'e(',clón'~ne:"aldeFe-:'
ITO'CRd~!'_"y··T.r:<H::vr:J.~.,. situa4.a.qn eJ'
~~l, que -oeupa~-"'MiDist~rio:deFo:~
mento,.1J.~Jl(l.ndose d'z' manJIi~~to, 1J~.
cCIlociniie.nto· del triíblicQ,'-el'proou-'

puesto. ;eoadic.ionésY :l>Íanós c~rI"es
Jlondientes. en dicho i\Iinisterio y en
~l Gob-ierno civir cela" ;provincia d~

G?Xon~.... . ... '. ,
S~.. ~itir~n. PTopO.!,i{;iones C'Il .la

Sect1ón. ~().n:e~pQndlente.del l\íinis
terío.:de'F(¡Il1e'nto, en las hor-as hábi
les de {lficina, -desde el db ce la fe
cha; ha...<;ln..Jas 'LrGcerlel"día -28 de Ju
ni(l pr4~imo"Y':fn'!v(,o~!os (1-!'h!~~(}~

civiles"de la PenfnsnUI,eu,1cs mismos
días·. y"horas.. '

Las.pwpQSieiones, .sepre.scn:..:u"·án
cfi;\.pHegos-.ee.'Tados, ,e.1.·pap.el· -s~Hado
<le. helase ·ootav~. 'arregláEdo~2 ·al
~dJ¡,¡n.to.n]odelc.y Ja.cantid::ld .qne ha;
de consigDir.se .pr:e-;ír.menle Cü-!1J-:J ga
rarJáar,para.,tomarparte ~n la suhasta
será de. 1-.4&5 tlesctas ;e:nmet~li-c,o o 'en.
efectos &e.J.a~\Detl[la,·~íJ:-;lica ·al tí'po
que ·.Ic5' está, asig:nado pGr .bs ·~'~_"p-cc

th,"3.S. disposki91les;vigcnles; <l~b¡·r~mlo

nC(Pffipaña~s:e.jl.. eaf.á..p-liego ,.el ·co~u

mento.. que,.acredH.e hah~r real.iz~do el
ce-pó~it(} del modo que prevjene.l~re
Cenida. Insl..rucció.n, y. trnt~dosl)de

lm..;l. enti.d<!rl' ,.13. ..ccrlifkación a· qt;e se
refiere el R.eal ~eci'eto de 12 de Oc-
tnbre d~ 1!J23. .

En .eLcu!Oo·d-e.,qtae resll-ltcn f.os ()
P1i'is, ~opos:Gjon~s iguales, se. prOCB
dcra en el acto a u.n s:Jrleo -entr:e 1M
m'~~n~~.

. :. Madrid. 2.9 de ~r"'lVO de Hl25. -=- El
Dicct.c,r .ge.neral, A. Faquindo_
! .

Modela' de' ,proposición.

DGn·?L •. ~. N .••, ,v;;.cinode, ..•• 'se",',
gll-n-, cAtruJa. ,personal ,número- ... , en'"
teerndo .,Je.l-canancio 1lubl.j·cado con fe
cha .•• :de ....último y .•de. las comH
CiCTIflS yrequisUos ,que, se eY.igeJi
para ,la' adjudi-eación.en públh:n. su
basta.de .·]ás.,.oor:u; -de,••., FO"'ioo1a
de..••.,:se .comp:Co.tllete ,a tomar a su
MJ'8()- ..{a~ecuci6n..ce.Ja? n:üsmas, con
~tricta·'Culeci~n,a .las ~res.·Hlo3 r~
quisilos y cosdiciúLles",.,p<!I". la cantI
l:lr.d de ~•• (Aquj.,la¡proposic$ón q::e s~
hag;l".admiUendo.. o,me,jo-nrande, llsa y
ll:mélmc:ate; .eH.ipoílja-do;. per,O ac: ....ir.,.
tiendo oue' será desCclJ.ada toda p.ro
posici6n: en. que nQ.:;9 €:qJrese: deler
min:!.dargenLe,Ja- C-antidad. ,en ~seta:s
f cénUtrios. escrita en 1etra. po.1" la:
que se' co~roI!'H~l~ ,_?1~ poponcnt.e á.
Ja ejecuci6n de las Q.'!}ras, así como
loog,'a€tueUa·en que se afiada ulguná,
eláh'&.;i'la.). .

:¡tFMhay,:.firma del prc:¡;>i)l"1ente5•
• '"t ,". . l', ,."," ;, - 0."

Co--riditiO-r.x.s ~pd"..ti!;~lar.J;SHI ..~co:'!.ó :rd __.
. cas que."odemá8'·~:?'l(tS·:fq,ev-UatwDf.
. t:orrespondicntes 'IJ de las g('71er(ll~
:. .aprobadasjwr:R'!ol ile&-elo: de 13 de

Mal'Wlde.·i903, y 7Jar, l1~al, orden de
, 8' de itilio' de f902;~Jtan deorc,giren

.laccmt7"ai6Lde -Jos ~brci de, la cocheTa

.d.e ~~a¡eG.d~. Puiy,;e-rc.á, 'lIe .lq. l~
:nef1 ,,de RipoU-puigccrd4..· pro'OlIlcld
de Gerona.

, La El rematarite-'''quMa.rá oblignü)
~ Ot-t'l'gar la.·"@:rrespondl~l1t~·~I"il{~:'a
~nte el ;Natario.<¡flci3.1,en:=MIJ,drld, (l"?1"
tro del :términodetl"einta dfas, ('..oT'.t~,

ijoo <lesd.e la .fecha de la. p~blieaC'iónen laG"ACETA D~ MAniuD'dé lall'pror.a
~i6n,dél 1".emnte., }'.-pr:eviQ el pago ~c
-loS derecños de inserción delanuní'lO
de la suba~ÚL en la GACETA y BQZeíin
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Orietal de la provincia donde radica las~:U~po.s¡cj.on.es,diclaJas{} que se-dic- eonoohniento del público,el pre;;u
la obra. ten con ·carácLer f,"ElMral sobre el se- puasto. óooDdicimles y pla.IlQl$ corres~

.2.& Anl.es del otorga,nienlo d-e la guro _de:obreros..y prolR~ci6n a la..pro- poodientes, -.·en d1cho Ministerio y en:-
escritura deberá. clremataDte C(ln~g- ducci6n nacional, de CuYO Regla.mento el ,Go1)i-erno civil de la p70Yincjn. d~'
.nar <:'ÚIDQ- fianza._ C:::i. Madrid, en la Ca- se· insertan a·continuación los-artículos ~a.
ja .generel oe Dcpó"t~GS, o en la Caja correspondientes. .se :·admitiránproposiciones en la:
ferroviaria del Estado, enmefálico o Madrid, 29 .de ~L'lYo de 1926. -'El -f;eoción .eo1"respoodiente 'del l\Iini~~
efectoo de .la Deuda pública. al Upo Director. general, A. Faquineto. ter!O <le FOID&ito, en l'tlShoras hábi..¡
asignado parlas dispi;-<¡iciones -VígC'D- les de·;eftcina,'desde·'el dfa de la -f~....
tes, .el 10 por 100 del imrlúrtadcl pre- Articulos que se citan. eha hasta las tree-a t1-aldfa 9ij oe J'1-.
~:t:Itnu,t)C''¡n .no I)n.T"'IIf'7"~''''' A tic .¡Iw ... ..,

"·á."--La"':"fia~~·~~~~"~el'ú devuelta al rulo 10. Cuo.ndo'.ge· haya ,cele- nio::p1"Ó::dmQ.:yen'todos los Gobiernoi(
brado, .sin .obtener ,postura O;pro-nno:i- C""I'l"'" de la Penfn.....·'a "'n los :rn;srn"'~c-ontratLS'<- hasta o.ue s~~ an.ruebe la J,--- • y "'''' . .cW , " • l~

1.d Y G-ión -admisible; una subasta o 'ooneur- dr"D 'Y' horasrecepción y liquidllci9Il. {léflIiitiv:l. y J"",. • .
se .J-ustifique el pago iata! de la. con- soSGbre mate:riareservada a la,pro-. .:Las . pr~posiciones sepreseIlta!'lln

duooióDnacional, 'se· Jrlodrá, ·'8rlmitil." -nn plL:....os ... ".....ad- ~ nel 8 11 .. I~tribuci6n I-ndustr-ial ."; de lú,,'dililos "" k' Q. ., '''''O . .....,.... '""', p:ay e ,.<lIJ ......
• v .J concU1"I'encia:de ;la ext.ran~era-en 'la d 1· 1 _...._. lánd ¡,

PerjuicIos, s-i los 1mbiere. d b 1 e a e ase lJI.'"",va.· arre>g ~:I.";
v _ se.:,"UD. asu asta O-''e segun O OlJDeUI'- -""u ,- _....~. ., . t'dad ....4." '. Se <!aráp:rimipio a la ejen,¡- '6 ""-lj nL-VmL"U=O, y ~a· can 1 :qne··n,.

eión doe las obras ti-entro del iérmiri() so :que ,se· con....oque, 'con SUjeCI n ,al -de 'OOMignarse 'previamente c(mw'2:':~.
mi5Jllo pl;.-o decoodicioones que sir- u .. • . rl 1 k';'". f~'de treinta dias. a coni2.r- desde la fe- ~ "l'iln .....a:parlli ~ornar;P'3- e'en a snl..ii<-~vi6 ~e base la primera vez. . .T. .. ,¡_ ..,""" t MI··

e-ha de. publica.ci6n en 1~ GACE:!'A DE :Artícu.I 1 En la utid :s~r~ 't= '{,ouv pese as en me l,cO O,e
MADRID. ~:Ie. ,.la aproba.ei6n '-c...l.e-l- remate, " o 1.: .:seg" a' iSubas- ,efe<'<tos de la Deuda..-públíea ~]fip¿'-ta 0;00 cel-,segundo eoneu:roo;previstos . l . ~ .d 1 3
Y debei'áqued.'l.r1erminado .en el pla- por eharUculoanterior, JQS~pr-oductos i -qtre es -está asIgna OpOTRS 're'i~~
zo·de seismese.s, a ~ol1tar' ,desde 'la nacionales :sel'Ún ,pr-eferidoo eD.--e'{ln-, "llvas:"('lIspoofci'OOe$" ,~te.s; 'debl'~ndlj
misma fooha.sa-tisf<l.ciéndose su ·im- eurreucia con 'los ~roduetosextranje~,-aeampañarse. ae-a-da :pliego '01 f. tJeu1
porte de fOO:nOO peset.as en el' año ac- -~excluf-dos -de ·la 're1aci'6n-vigente: ·~i?-to· '~e"a-creolte haber~aliL<1';o :1
tual de .1926, y 'cl resto ele '413.200,74 :llHent:ras-el precio de i3quéllos.uo 'ex-' -dep15s1to del'modo qmf·'PTeVH'..ne·]n Te~
~:selns. en el de f927. eeda ..aI:de:ésros:iin,mÚS'del 'iO~r tOO. 'férida ''Inst1"'OOCióIi, 'Y. 'trn.tándos.c d_

;,s." . Todos 'los 'ga:5t,,~ {1e -l'Bpfanl.eo y .deL :precio que 'Sefi:ale':::la]PNJ1WSi-eión un:'1e:ritYaa:ñ 'la: ·cer1;illes.'ciún a C!'~ ."S«
ne liquidación. serán doC' cm!nta'd-elcon-más 'módiea•.:.Sie.I:llpre 'ClUe :-el'oon-trato; : refiera el Real decreto ue 12''0'' OC'4
tratista.. - ,eomprenda 'productos inGlufdos:en ,la. tubre de f923. '--l,;

. G~" Se acreditará mcnsunlmerit-i' al 'relaCi6n 'vigente :y :.productos ¡qne no 'En el caso 'ce que msulteñ '~os'F
~tratista . el importe -de las -unras -lo'estén,~'pliegos;.de.condiciones yrn'~s .p.roposicione-s iguales, se ''P!'-Oel!';;
:ejecu~.·eon'arregloa lo-qU€r:resulte -las;proposlclOnes.los.a:gruparán'y t'va_derá eneI <teto a un S<lrleo em-re 1:i€
·,aeiaseertifiMcion~expédid"a.s'])-Or el -luarán,ipOT'Sepaa.-ado.:EnWes oontra-. .misrilas
Tn~niero,exc~pto en el caso a .que se -Loo, ~v'p:ref.e:rencia ¡del'-' p1'6ductona-. -'ñfadria•. 29· ·<Ie Yayo- (le -1926. --:.El
refiere la cúndici6n siguiente, ·.ysu oional, establecida..''PUI''el-'párrG.f() 'pre-: 'Di'OOt.o-rg-eMral, 'Al Faquinet.o.. _
'abono~se hará en ·mel.;tiiceq)or'Ia:Cnja ...cedente, '-:cuando' éste'1uera 'aplicable
ferroviaria 001 Estad[l, en' Madrid. leesarási ia.;proposielón-¡K)r 'ellaf~: Mo(li>;lo ,oe prop()síiró1l. . :.f

7." El oontrat-istanodrti d~¡o6l!ar .~oreejda :resulta'·OOllrosa 'en más {del·· . ;:;
los trabajos en mayO!" ""-.c::c.ala .,que la 10 ;por100 :OOilI1putado '$l>re" el me-, 'Don' N .... l'f ..., vOOiD'Q oe •••• 's5-s:
necesaria- para ejec-utar-.ls .oUl'a5eI; el nor precib ~e~losprOOueti9$no!figOl"t\.- .gUD Cédula. 'personal 'númeJ:D •.., el..;:f"
tiemPol'll"efijádo. Sin I?mbamo~-no ten- -dos en diolia relac.íón anllal. ·'teera.do'aeI anunciopulHicado cOI:'fait
.dr.á ,derecho .a ,que .se--Ieahone ;en .unArticu1o:12. !En '--todo.:caso,'1as 'pro- roa .•• '"de .. ,último yde las eon1,lj
atio mayor'suma ¡que.la. que C(lrr~.g-· -p~.sjcion:es han ;4ie -expresar loo 'pre- ciones y' r-equisitoo que se "e:dg~
,ponda según -las 'anunIídoides .tJJn~tg- ·OIOS ~n 'monada :espá!lOla, -entendién- ,psra. la -á'djudic.aci6n en' pllbliea~u,~
uf,<!as.en la ·'Mndici6n-"'.·-que 'aJ".t&::e- .~ose .;p<>-r· e'tl'eIú.a .·del :p.roponente los . hasta .de-:Ias obI'aS a-e ...• provind~
ne..de las que-se' deducirá. .la:parte-oo- :adeHdos ;ara:ncefa'rios""8n ··.su c~ó ·los .~.e -.•. ,' se. oom'Pr0l!:ú~te -a tomar a.·.§~
..rrespondiente.a la ,haja -qul'. se .obúm--demás -iIU'PtmStos, ~los ' transpo-rtes 'y: -.cargo ~ ejecue-iónde las mismas, cqq
..ga.en.la subasta. Por 10 t:illlo.:lOs.de- ,~~:ra'l}troB-.:gasws'que se 'Oea- estl'kta,sujecitinalosexpre.sa.d.os r.e~
'xechos que el articulo olO del ,Pliego sl-one.n para: efootuar, la entI-ega."Scgún,quisH,o,s y-oondiclones.par la cnnt!'-f
ce ..condiciones .,.genez:a.lescon.cedf~ ',al . las,· eortdi.cioMs;~, lOOIlLrato. dad 4e ... {Aquí.la.proposición que ~l;I
contraUst.a, no-se aplw..1.~n ·pal'!:iendo ,ArtfcuIO-cd4.·~ A"U1m'idadz.sy los hnga, ,Minitiendo ome,jonrando, ,lis~)f.
Como base de "la 'fecbade las cerfifl:ca- tunCÍ-ona:rI08~8"la,AdmhiistratMnque llanamente, -el,tipo :fijado;p-ero advlr~
ciones, sino de las épocas en qua <le- '~eo.-;cualesQui-era ·('o/ltnit~.para tIeWo que <será desee-hada lOOa Ú!'O~
han realizarse los pagos.-s~lcIos. U 'oorns:pUblreas, deberán ,posici6n en <lU.e no se· exprese 'dete~t-r

'So" . Una 'vez .,terminadas las clllas, .euldar·de:qu~ li$eopias 'Iiterafesde m1nadamen-te la cantidáa. en peset
se dEwoiverá·Ja..fia.w:a. 'G()ll-anedo a ·tal-eseo.E.tratns $e3n-comnníca.das in- v céntirnoo.esetit.a en I-etra. por 1
.lo dispuesto en el arl.fculo 65 delPlie- -mediatarnent-e :.después; d~ 'celebrarlos, -<me se COmTJTl}loo!.e :el poponcnte~!
'go-'de'?ondicion-es 'generales. en ,9'tIalquierfo-rma '(di~ee.ta. conJ'urso ..la.ejecu-eión de las· OOrM. asf ~om

'--9."Sl en'·!dgl(m :año,~dieran ·l:o.s o subasta), a ,la .Comi$jpnprotectora 'todaaq-ueHa en que se á.ñaOn al;t~Ü .
'lfmpoirtesde "1as 'éeTtUl-cn.';:iones deJas de :Iaproducción nacional. elállilula.) . . . ,.
"'~a.S' éje.co:tadas 'de la eft'ra·'total'que 8-996 {Fecha)' firma "(rol ,:p'I;.?ponente~
·.:est'é>asjgnada~ a' ODrns; pot'lOontra1aen
-=!a 'C~'"e1lf.a "'COllst.ru~i6n de"nnevos fe- Ccmdieiones.par!iau1:aresY ecoM~úÍ"~
r.rooarriles",.segunda tle la:; doo 'Ctren- ·'En'VÜ'tud de la- <liSPlIestO' p'or Realcas que cidem&s 'de las facullatltc;,;

~1.a.s:en qll{l' se dividen 'Ios'-'fon-dos'de .la orden de 20' de Mayo actual, esta Di- I;Orre$~1Ülief1te3 y de las genc-rú.Xcl,
~Qaj8..~ari8"·d.el 'Esboio,-con'HlTe--reteión ;~neral-h.a .sefi&lado .el.dfa. ••ap'l"ObtúIas por. "Real "decreto de 1:'hI'
'-'g!o'-a¡Ia 'base:4.a 'deII Est.slt.nto·;aprah:ido ~1." del_pr6xi.Ioo ,mes de J"ulio~ ,a ,las ~'~l"zo.de'J903y por Real orden idf
)lUl"IReRl,tlem'eto"'-19)' deUde ;JUlio"de -on-ce·de .la manana,pam .la:, a.djadi- ,~S:Je Julio de 1.902, han de regi;o CIJ
-'f924, 'dejarán'~de·'Satis'r~erseaquéltas .cación.en pú1)lieasuh='-Ef.e:-de l<=s~~as ,.' ._~ contrala.o.4'la.s ?1;-ra-5 de !-Q$ .:~Hi
;-para."las suba3tas"'Óttimmnente 'he¿'nas, de los ooillcios,a.uxilia.reap2J'a i~"es-, fu:ios ·4u.:nl¡ares .aeCanfranc ::!:J
¡ por 'orden ,de ·antfgiied:1d. las '.cuales' !ación de 'Canfranc,'daI !errooa:rril :de' ..{c'J'Toeo.rrilde· Zuea· él .000Tón. p'l'o.~
'ee-l'án de abono 'en'el "~ñQ's¡gtrtente . Zuera a .Olorón.. provmcia ,de Huesca, 7;incia de l1u.es€a. .
(~'~erecll-o ,ti 'devengar'i.n~s .dé ': CUyO .presupuesto. de 'eontrata.es ¡de ':L-a El N3malante:r;pred:uti obli:;ad<J
"ilem0r,a -por-'esta?ansa. ; ·-486.232,..H.!pese.t.a&. . . ¡a.otOI"Wll' ,la c~ondiente eserih::!1Í

-:1~.. .-En. cumplImiento ·de lo .-dis-. La subasta'$e-.ee-1ehFari.·"en los,tér- "ante el'Notario oficial. en IMndrid. d~n:•
. ¡puesto' en .eJ ..a.r.tícil1o: 3! ~d9 .la,.ley .de . "miDoe .pr~eni:cIos,par ,la: Instrueeión :tro (jel" tél!'Il1 ino,' oo;treintadías, '.eoqa~
.-.:~:restos .de., lS95-!l\? ,.tod?s .-los : "-de. H de ·8elpt~bre de 'ts86.1 en Ma- ."Ó06 desde· la' iteeaa-de ¡fa,fpabh~ac;Ci4
:.~os ,de ínspece16n"r ·v]~a.. que " .drid• ..a,ntA! -la ·Direooión,~l,de..Fe- en Ia'.GAl:2l1'A;n¡¡;;Y\,\1IRlD.de 'la e.-proba..
se oow::iorren ron motlv(Hle:-Jag.~" :tr.oeaI'lles _y Tn.nvf85. SItuarla -en, &1. cldo. ¡del remate,J' :pttlVllJ €l pa.:;o de
.;erá:n·;~e~_~el ~ont..-aUsta. . .Iooal .que 'OOtlpa el Mimsterto ·'de· :Fo- -- '105 'de1eebos 'dei.nSeT'CiÓn 'deL anuncIO

,11. Quetl.a :>UJeta esta contrata a 1DP--D.to. hallándo...<>e de mll.Uiftes.f.a..~ Qe la subasta. !m )Jl. G.Aa1l:1:A I Boletfil
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trucciones de Ferrocarriles del ~or

deste de Españ~.

Las proposiciones p::l~:l. ~slú con
CU1".50 se admiUriin en el :Negociado de
Con:-:lrucción de FerroC3r-ri!cs de dl-
tbu :;~inl::i..e,!·ro. (JI ~~.;~ ;~;~i";."': ;.~~bi-'~:)

de ofi!:ina, rlesde hia r~cha 11<1:;b l~;)

trece del día 6 del mismo mes.
Las proposiciones se presenta:-án

en pliegos cerraU:.Js. sju.;;iúndose al
ndiunto mod:::lo.

ta cantidad (fu.e ha de cons~gnar,e
previamente como garanUa para, to
mar parte en el COncurSO será ac pe
setas 100.0M en titulos de In Deuda
FerroYiaria, que serán admitidos por
todo su valor nominal, o bien en me
tálico Q en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo fijado per las disposicio
nes vigente".

A cada proposieiún aC'ompañar;i el
rc.'>guardo qne acredite haber realiza
do el depósito de dicha canlidad eh la
Caja Ferroviaria cel Estado.

Madrid, 2 de Junio eb 1926.-EI 'Di
rector general, A. Faquineto.

Modelo de proposiCión.

D. No N_••ecino de •.•• con eMula.
personal número •..• de c1a3e ...•- en
terado del anuncio publicado en la
G.o\CETJl.. DE: M.....DlUD del día •.. de ....
de ... y de las condiciones y requisi
tos que hau "de observarse para la.
adjudicación p'or COncurso de las obras
del ferrocarrIl de Spría a C":l.stej6n, se
eompromete a toma!" a :,;u c:\rgo la
ejecución de las mismag, con estrIcta
sujeción a los ex:pr~do;¡ rcql,lüoitos )l
condiciones, h:J.cie~do la proposición
siguiente:

(Aquí se expresarán yor .el concur
sante las condiciones que prop'0ne pa
ra ejecutar las ogras. ateniéndose pa
ra ello a lo que dispone el articu
lo 4.", del pliego de condiciones par
ticulareg que ha de regir para esta.
contrata, el cual, con los demás do
eum,enws que se indicnn ~n el anuncio

. que precede. estará·e:q:Juesto en la;
Dirección general de Ferrocarriles ..,
Tranvías. y en la Jefatura 00 Estu
dios ¡y Constru~iones de Ferrocarriles
del !'iordeste de España.)

8--997

Concurso para la c{mstruccwn del
ferrocarril de Cuenca a Utiel.

Esta Dir.~r.ej,-~n general. ha· sefíalado
el ó(a 7 de AgoSto de 1926, a las doce.
para la celehradón del concurso de
ejecuci6n de las obras del ferrocarril
de Cuenca .a Utiel, cU'y'o presupue.:ño

COilCUr-SO plU'a la consh"llCción del total de contrata es de 63.624.069 pe-
ferrocarril dt; SOria a Caslej6Jl. setas.

El concurso se' celebrará. ante lt¡;
Esta Dirección general ha señala- Dirección general de Ferrocarriles y

do el día 7 de .<\A"osUl de 1926, a las Tl'anvias en el lu.:,rrar que ésta «apa:
¡joce. para la celebración del concur- en el Ministerio de :Fomento, hallándo-
so de ejecución de las obras del ferro- se de maniflesm para conocimiento del
carril tic Súl"ia a Castejún. cuvo pre- público, ei presupuesto, pliego de COil-
supuestn tot~l de conitrata es de pese- diciones y planos correspondientes f'n
las 32.282.656,75. di~bo Centro directivo 'Y" en la Jefa-

El concurso se celebrará ante la tora de Estudios v Construcciones de
Dirección' general de Ferrocarriles '1 Ferrocarriles del Ñordeste de España.
Tranvis.s, en el lugar que ocupa ést.a Las proposiciones para este con-
en el ·M.inisterio ce Fomento, hallán- curso se admitirán. en el Negociado da
dose de manifiesto, para conocimien- C{lDslrucción de Ferrocarriles de di-
to del pUhlico, el Pl'eSUpuC'sto, plie-go cho Ministerio. en las horas hábilE.'s
de condiciones ]" 'Planos correspon- de oficina, desde esta fecha hasta las
dientes, en dicbo CCilLro directivo y. 1lrccí. del dfa 6 del mismo mes.
en la Jefatura de R<;hlñ;~ y Con1- T,as nroPo5iciones se -oresentar¡¡n ea

Articulos qltc se citan.

Artí.culo 10. Cuando se ha,a cele
brado, sin obtener postura o propvsi
ción admisible, una subasta o concur
so so-bre materiarese.l"Vada a la pro
ducción nac.ionaJ.. se podrá admitir
concurrencia de la e:rtrnnjera en la
segunda subasta o el segundo concur
so que se convoque. con sujeción al
mismo 'Pliego de condiciones que sir-
vió de base la primera vez.

Articulo 11. En la segunda subas
13 o en el segundo c().ncurso previstos
por el artículo anlerior, los productos
nacionales serún preferidos en. con.
curreneia con los productos c:s:Lranje
ros exeluídos de la rela.ciún v·igente
mhmLras el predú de aquéllos no ex
ceda al d~ éstos en más del 10 por iDO
del precio que seÍÍale .la proposici6n
más módica. Siempre que el contrato
comprenda ·produc!-Os incluidos en la
relación vigente y productos que no
lo estén, los pliegos de oondiciones y
las proposiciones' los a..:,"'T'U;pa.rány eva
luarán por separ-ado. En tales contra
tos, la .preferencia del producto na
cional, establecida por el párrafo pre
cedente, cúando éste fuera aplicable.
cesal"á si .la proposición por ella fa
yorecida resulta onerosa. en más del
10 por 1eO computado sobre el me
nor precio de los produetos no figura
dos en dicha relación anual.

Articulo 12. En todo caso. las pro
J?~.üciones han de expre:>ar loo pre
clOa en moneda española. entendién
dose por eueilta del proponente los
adeudos araneelarios. en. su caso los
demás impuestos, los transportes y
Cualesquiera otros gastos que se o<:a
Bloncn para efeetu3r la entrega según
las condiciones del co-ntrato. •

Artículo 14. las Autoridades y los
funcionarios de la Administración qúe
otor~en cualesquiera contratos par.a
servI~ios u obras pú~jcas, debl~rán
cuidar de que las COplas literales de
tales contratos sean comunic!adas in
mediatamente después de celebrarlos,
en cualquier forma (directa. concurso
o subasta), a la. e.omisión pre>tectora
de la producción nacional.

ten con caráeter general !,!obre el se
guro de {lbrerosy -protección a: la pro
duceión nacional, de cuyo- n~~lam.cnto

se insertan a N:mtinuatión los ~lrlíeulos

torrespondi~nte;¡.

Madrid, 29 de 1\l.ayo de 1926.-EI
Director general, "A. Faquineto.

Oficial de la provi!lcia oonde radica
la obra.

2.... ~'\nle.s del oLorgamiento de la
escritura deberá el rematante eonsig
nar .como ñan.za, en Madrid, en la Ca
ja zcneral de Dep6sitos, o- en. la. Caja
fen-oviaria d,el EsLado, en metáilCo o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignaoo par las disposiciones vigen
tes, el 10~or iOO del i!l1potle de1llre
~u:pu:e5to ·Ut; contrata..

3.4 La fianza :ca .será. devuelta al
contratista. .h~ta que s~ aprUebe la
recepción y liquidación definitiva, y
se justifique el pago total de la_.:on
tribuci6n industrial y de Jos dano;> y
p~rjuicios. si los ~ulj!e~e. _
; -L. Se d.ará prInCJpiO a la eJecu
ción. de las obras dentro del término
oe treinta días. a. oontar desde la f.e
t:ha de publicación en la GACÉI"A DE
M.Ul~D de la aprobación del rt>nlal.e.
.y deooxá quedar terminado en el p!a
:lo() de dos ' años. a contar desde la m:.s
ma fOOha. satisfaeiéndose su importe
~ie20i).QOO.pesetas en 1926,200.000 en
.1927 y el resto d~ 86.232,11 en 1928.
· 5." Too.os Jos f,"astoo d& replanteo y
de liquidación ser-án de cuenta del con
"tratista.-
· 6." Se acreditará mensualmente al
C'OnLratisla el importe de las obras
'ejc~utad~.~On ár-rl1gio a lo que re--sulLe·
~de. las ccrtifioaciones e::qledidas por el
lnzeniero. exeepto en el. ca;~o ~ que ~e
relicre la. wndición elgUJenf&, y su
abono se hará en metilico por la Caja
ferroviaria del· Estado, en Madrid.
. 7." El contratista .podrá desarrollar

ios trobaj()S en mayor e.'5cala. que la.
pecCiiaria para ejeemar Is obras en el
.tiempO ,prefijado. Sin cinbargo~ no ten
.drá d~ree.ho a que ¡;e le abone en un
año mayor suma que la qu~ ~.orres-

·pl)nda según la.:; anualidades consig
nadas en la condición .i.'" que anlece-

· d&. de {us ql1e se deducirá la parle' co()
rI"e5po-udiente a la baja que ¡;e ohh)n
ga. en la subasta. Por lo tanto. lCtS oe
Techos ~ue el artículo 40 del Pliego
ce condIciones ~ner:lles eúneede al
contratista, no se aplicar.í.n partiendo
C{)IDO base de la fecha de las cerlifka-

. dones. sino -de las époeas en que de
ban realizarse los .pagos.

s.,. Una vez terminadas l::ls ~bras,

se dcvoh,--erá. la. fianza. con aITeg1c a
lo dbpuest() en él articulo 55 del Plie
So .de Cúndiciones generales.

9." Si en algún auo eX{ledicI<Iu loo
I.rnportes de las certificaciones de las
.obras ejocutadas de 101. cifra tolal GUe

· eslé asignada a obras por contrala en
la cuenta "'Oonstruo~i.jn de nuevo;; fe
.rrocarrile.s", segun!:la de las d0'3 Cuen
tas en que se dividen los fondos de la
Caja Ferroviaria ~:lcl Estado. con arre
glo a la bnse 4.- de.! Estaluio aprobado
por Real decreto-le)i de 12 de JU;lio de
192.i, dejarán CP- ~tisfacersc aqu~llas

par-a las Sub33lus úllima:mente hechas,
púr 'Úr-d~n de antigüt:da.j, las c·üales
serán de abono ~n el aüo siguim:lte.
sin dereeho a d~lVengar interese" de
demora por esta (:lusa.

10. En cumplimiento de 10 dis
lluestu en el artíc!llo 37 de la le.y de
Prestipuest.os de 1395-96, todos los
-gastos de inspeMión y vi"'ilancia que
se ocasionen ~on motí\'{) de las obra!;.
terán de cuenta del contratista.

H. Queda suje~ esta .contrata a
las ~is:losicionp.sclict:u:las {) que se dic-

· -'
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v~rificará con arreglo al Reglamento
de la Contratación :ldminisl.rativa del
ramo de Guerra, aprobado por Real
muen circular de 6 de AgOEW de 1909
(q. L. nÚJn. 157), a la ll}y de Protec
ción a la Industria Nacional. a la ley
ñe AdministraciÓn y {lo.ntabilidad de
ra. Hacienda pública de 1.0 de Julio de
1911 (O. L., núm. 128) y demás dispo
siciones. Complementarias.

Los pliegos da c{j.n.dic¡on~ tfe.nleü
j' legales son los que se publican a eon
tinuación, aprobados por Real orden
d1?: 1.° de .Tunio de 1926 (D. O., núme
ro :1-21). con las mooifieaciones si
guientes.

En el pliego de condiciones técnicas;
La La condición 1." Se entenderá

mooilleada en el sentido de que el nú
mero de sacos· será el que p,ermita el
importe del presupuesto. que ascien
de a 777.777 peseta.s.

2.a La condición 3/ se modificará
en el sentido de que el precio limite
de este material será el de 50 céntimos
cada saco, cntendiéndo~ para mate
rial puesto en el Depósito de Material
d-e Ingenieros en Retama4es (Caraban- 
chel Alto). a 11 kilómetros de Madrid.
en la carretera de la de Extremadura
a Boadilla del Monte.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que también se inserta, serán ad
mitidas solamente ero dic:ho Negociado.
el día d~l ciJnoul'"",o, a la bora seña
lada.

Las propos.iciones se presentarán en.
pliegos cerrados, en papel senado de
la cla...:z.e correspondiente, ajustadus aJ
modelo antedicho. acomnañándose 8,
las mismas el docUmento'qUil aered1te
la representación que en Su caso .pti~

da ostentar el proponente, y además,
por separado y a la vists. el r~guardo
de haber rea!i:z;adiJ el dep6:3fto del ~
por 100 del precio límite señalado co
mo garantía Para tomar parte en el
ooncurso, en la Caja de Dep6sitos o
en las Sucursales,
Condi.r.iones técnicas pOT que ha de

regirse el concurso para adquisicí611
de saco, terreros, autorizada Jlor
Real decreto de 31 de Ma~Q 'de 1926.
La El presente pli~go se refiere al

suministro de LH4.000 sacos terreros,
nec-esaNos para reponer !i\.s e:xisten
cias de este ·material en el Parque de
Retamares, afooLo a. esta COffi!-5ióL. de
experieneias.

2_& Los sacos habrán de ser de }'U
te, sin apresto de tra!loos, bien hIla
dos. provist05 d-e cuerda en la boca
para el cierre, y tendrán por dime.a
siGnes 33 por 67. c.eri~ímr:tros, dcbielil
Q() })€sar COmo míqimo cada uno 140
gramos,

3.- El precIo limite da este mate
rial seI'á de 50 cénf,iI!los .cada saco,
entendién<lose para matel'ia! puesto
sobre vagón en esta(:i6n Madrid o al
macén del adjudicatario en esta plaza..

4.~ En cumplimiento de los pre
cept<>s <:k' la vigente ley de Protección
a la producción nacional. de 14 de Fe
brero de 1907, sólo se admitirá la con
currencia de materiales de fahricación
nacional.

5.'> Los concursantes remitirán. a
partir de la fecha de los anúncios, dos
sacos, convenientemente marcados y
rotulados, iguales en un iodo a los qU.8
propongan suminist.rar, al Ingeniero
ÚOmandlUlf.a de la Co~isi6n de expe-

DEPOSITO DE 1\1ATERlAL DE IN
GENIEROS

Concurso para el suministro de sacos.
terreros.

Autorizado este Dc-pósito llor Real
decreto de 31 de MarzQ de 1926 para
COn.....ocar este concurso, ha acordado
señalar el día 14 d~ Junio de 1926, a
las onc-e de Su mailana, para la aper
tura de los pliegos que se pre5enten.

El ooncurSO se celebrará en Madrid,
en las úficinas. del Depós¡to de Ma.te
rial de Ingenieros, situadas en la Sec
ción de In?,enier.¡,'S <lel Ministerio da
la Guerra ~segundo Nezooíado1. ,Y se

pondientes timbres del Estado, de la
Provincia íY de este MunicipiO, serán
presentaoas por los mismos interesa
dos o por sus representantes, con po
der declaraoo bastnnte por el Letrado
de esta localidad D. Francísoo .T. de
Prats 'Y C<lsas, dentro del plazo que
medie desde el día siguiente al de la
publicación de este edicto en la GA
CETA DE U.A.DR!D, hasta el anteror há
bU :J.l en que se haya ae eeleb-r.ur !:l
subasta, en la Sp.crefaría de este Ayun
tamienw durante las horas hábiles.

Dichas proposicic).lles. acompañadas
de la cédula del proponente y del res
guardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos
o en una de sus Sueursales, o en la
Depositaria de esta Corporación. el
depósito de 11.369,85 pesetoo a que
asciende el 5 por 100 de la cantidad
que sirve de tipo para esta subasta,
se entregarán bajo sohre cerrado, en
el anverso del cual deberá hallarse
escrito y firmado J?or el ¡icitador lo
siguiente ~ "PropOSIción para optar a
la subasta relativa a la construccl6n
de una Plaza-Mercado acordada por el
Ayuntamiento de Are.nys ~e Mar".

Una vez entregado el plIego no po
drá retirarse, pero podrá presentar
varios el mismo licitador, d~ntro del
plazo y con arreglo a las condicIones
expresadas. sin acompañar nuevos
resguardos "de dep6sito provisional.

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales, más ventajosas que
las restantes, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la lla
na, durante ~l término de quince mi~
nutos entre los autores de aqueilas
propo~iciones. 'Y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad. se dect
dirá la adjudicaci4n por medio de
sorteo.

El rematante vendrá obligado a au
menlar el depósito provisional basta
.el 10 por 100 de la cantidad por la
oual le haya sido oojudicada la su
basta.

En Arenys de Mar a 1.* de Junio de
1926.-EI Alcalde (ilegible) .-P. A. d~l
L A., el Secretario (ilegible).

Modelo de pTQposici6n.

D. N. N., vecino de .... calle •.••
bien enterado del pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta de
las obras de ~nstruC(lión de una Pla-

. .za-Mercado. acordada por el ilustrísi
mo Ayuntamiento de Arenys de Mar,
se compromete a realizar dichas obras
por la cantidad de ..• (en letra)~

(Fecha 'V firma del proponente.)
- 5-1037
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Modelo de proposición.

AYUNTAMIENTO CONSlITUClo-
NAL DE ARENYS DE MAR

Cumplido lo que previene el arLíeu
lo 26 del Reglamento p.ara la contra
tación de obras y servidos munici
pales, sin que se haya form~lado re
clamación .a.iguna. se anunCIa la su
basta para" la adjudicación de las
obras de construeeión de una Plaza
MeI'Cado, que se c~lehrará, presidién-

· dola el Sr. Alcalde o el señor Tenien
te en quien. delegue, en ~l Salón de.
sesiones de esta Casa CapItular, a las
onée del día 5 del próximo mes de
Julio, bajo el tipo de 227.397,12 pe
setas. con sujeción al pliego de con
diciones que, con el proyecto, Memo-

- ria y presupuei'ito de la obra, estará
de manifiesto al pú!:llico en la Secre
taria de este Ayuntamiento, todos los
(lias laborables. durante ¡as horas de

· oficina.
El I'~O de la cantidad por la que

· se adjuoique el remat€, !le ordenará
))or la Alcaldía, en vista de las certi
ficaciones que, a petici6ndel contra
tista podrá librar la dirección fa
cultativa, cada treinta dfas, '1 me
~iante el cumplimiento de las demás
~isposiciones contenidas en los artí
cu10s S2, 53 y 54 del pliego..

Las proposiciones, extendIdas con
"arreglo al I!lodelo que 21 final se in
:;.erta y rcinte;;rad:1s con los cort~s-

D. N.N., vecino de _.., con cédula
;personal número _•., de clase -•.•• en
terado del anuncio publicad;J en la
GACEfl'A DE ~rADRID del día ... de

. tle .•, y-de las ~ondiciones y r8lJUi~

sitos que han de obsel'Varse para la
..adjudicaciÓn por concurso de las. obras

cel ferrocarril de CUenca a UtIel, se
~ompromete ll. tomar a su cargo la
~jecución de las mismas, con estricta
Sujeci6n de 10$ ex;prcsados requisitos
.'Y condiciones. haciendo la proposición
siguIente:
: (Aquí se expresarán por el concur
sante las condieiones que propone pa
Ta ejecutar las obras, ateniéndose pa~

n eno a 10 que d!spone el artícu
-lo 4.0 del pliego de cond.icion.es par-o
.ticulares que ha de regIr para esta:
(lontrata, el cual, :lon los demás do
cumentos que se indican en el anun
eio que precede, ellará expuesto. en
la· Dirección general de FerrocarrIles
y Tranvfas y en 1& Jefatura de Estu
-diós v Construcciones del Nordeste de
EspaÍía.)



;P-Uego .de ,-coWd.iCW'lteZ, l6'flales por >el
1',(e· hJ.. .a..~.~?ú·-8e.'el '-cone'lt,TSo"pttra

. MI iI.ii.r¡:u~-15(? ''8QCmJ tc'rreros
. ','.'digpuesto '1XJ'1' Real-,deeréto'de'31 ,·t!e
- Af'6.rzo de i9lU.

1." .1i:I oo~rso se· verifiearo'""CIlia
}'lIaza !ocal el día y hora que1ijen,}os
anUOOlets.

". "'2.·,Jtl.,()QJ¡}I'~«~~l'elebr.ui'áJ~
samen.te -en. idía--~e:y'-el Tribn
naJ ·se· oonstü;uiM a h -ho-ra~a
«l -eliooaI des4gnado-l3;! erecto";en'(~I
·ammeio, ' .
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1tantelegal .presencie las adquLs¡cio~
ne!';, ya que ha de ser' de su cuenfa
'el abO'l:10 de la di!~re.."lcia si cos~aH d
'arUculo~ a mayor precio que el (iE
cQ.UtrlÚa,. ~in que la' no o-:m.:eurrendi
'ofll ;;;o.utratIsta a ,la dtac.ión 'k ex:lm3
de la' r~.sponsabmdad eitada. El con:
tralislaquedará oMigado a abonar
e~ diferencia,t<tnto. en .el ca.~() de su
ba8ta (} concurso, ·como de gestión di-.
iJ"ooía, Y si ·no lo vei-iflcasc: se desco¡1
il.arti. del primer. pago que tenga que
hacén:;.e.le () <le la .fianza, debiendo el
'Contraiista·· complet.a:r:ósta 'centro dp
;105 :quince días- ,siguientes, canL,HI(¡$
:desde la-fecha eQ'·que se le "avIs;].

"Si,porC"el contrario,· los precios a
que "se-'efeetnatan las ·adqüisicione.s
resultaran ·ihferieres a' !ossef1alrldos
ene! c()ntro:fo. quedará esle' l:lenef:(jio
en :favor del' Estado.

Si el contratista incurri~ra nu~"ll...;

~t.e·en ros~mjsmo5 'incumplimien
toS. soe proccdeni en igual forma a la
indic·ooa.

25."·En 't<000 'Jos' oosos {le incum
plimiénto' (jet adjndi-eátaIio ~rá fé
querido' al' aoono quc·proeeda, y de
no -verificarlo.. ' si la 'fianza:' p're~nltlda:
o !oo pagos queootu'vies'eri pendientes
{lesatista.c~IeDQSU' consideran Sll
fléen!.e-s se tns1,roiTá "un 'e::qJoo¡eñte'
de apremio eontra el mismo o su fia
dor. ·00100, deuoor' á: la Hacwnaa. pro
cediéndose al eml:mrgo de sus bicnGS
en ia :extens.i6n que se estime lu.sta ""
a la -ejecuci6n tvventa de los mis~.

·26.. Las· -disposi(Jiobes .. Irowrna: :vás
que en'€,sle contrato se adopten P'lI" la
t.t.dministraci6n, . tendrán' carácf cr eje,..,
cutivo, quedando a salvo el dereeho d~
adjudicatario- para'dtpiglrros rrola-
nmcicn:es por la. vfa 'Contenci()~o-ád-

ministrativa:. .
n. Este CO!I1trató no puede ~ome

~r.sea Juiclo' a:rb-iLral; y euant8.S flu
da~~ W -ooreiten 'sobre !lU intcl¡~c¡;d8.j

:r~cis16ny efutoS"se 'I'esolvel'~n en Ja:
forma. qu-edetermina la.' eondicr6n'án
terlor. ,
: 28.: ElaAj.iudi~atáñ{).~ll00ar:iobli
g<tOO" al ctlmp-lhilientode . las O'b.Jigñ-
'Ciones 'que-para Fos~ patro-!lOS'ljc' con
sig~aTl'en'ias'vigentes y diversas io
::roes y derm1sdiS'¡)'OSiet<mes de tllrá-cWt-
~iaI.'·

29. ' :EI a.aJuaicafariO 'qnedará úbli
ga{Jo. a~p:Fese.ntar .en 'la' oficina liqui
dadora de derechoo reales. dentro de!
plazo. de tl'einta {Uas .lBhorables y hí1-
biles; la escritura ·qua, f6 <tt01"gllc. sien_
dQ de' su :t-uenta la sa1i&!aoción ·-ueLim
p().·~kqueproeeda·'Y.demás· ga.~{).;; que
corno- ()()IlS€C'Uencia: :puoi&Ml~lná-rse.

so; ,ETh~eJ'cas(l (iwmu~rte o:quiebn¡;
rli:'ll contratiMa- quedará:reee6nrlido y
terminado ('1 contratO'. a no ser que
!cs''hcreCeics,'o ~r'~ieos·~ I(t {JJiabra
se :Mrezoan>a; lJ.evarlo a:. cabo. baj 0'1:15
corididi<mf.l~r~esbf:puladasen·.el; mismo.
El r:'lmo de' GueITiF~daTá ~nlon(!-es
en: libe-rtad· (Jo·'·amitir '0 ·rec.llazar el
ofte<:'¡miento. segtin' convenga•. 'Sin 'on~

en' ~&te ·,tilfimo "easa· tengan'aqueJfos
derec·ho a' indemnización. sino ónica:~

IDe:rtte a'que 'SIJ bega la'Hm:iidaci6n de
los 'devengos' del' eontraUstlL.
: 3f': La: 'e~~ttuMl ,:se· (ltO~ én -el
despacho del Jefe' que 'p1"'EJ$lda: '~l C3n..~.
en1'SO~ '
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19. Serán de cuenta del adju?ic.a
tario todos ,los gastos que oeasIOnen
los 3Jluneios y el ottlrgamiento de, la.

. escritura, en la fOI'ma. y número, de
ejemplares regla.mentarios, tixjgióndo
so la. p~sentf!cíóll de los recibos 'que
3Cirediten haber sati~fecho los dere..
eho..'S de inseI'C,j6n de los anuncios' y
todos los demás.

20. También urán de t'ucnta 'del
contratista todos los gastos· de trans
porte, a'Carreos y derechos oarb:
trios que pudiera tener la me..eanc.fa,
puesto que el precio porque haga su
oferta se ente.nderá que. es ooJ'Q'Carido
2.quélla al pie de los almacenes dal
es{a]}lecinniento o punto que &e se
ñale.

Si la: Administración: tuviera. me.,.
aios de transporte, podrá íadlitarlos
al oonLratisLa siempre que loo 'nace:..
silo para,su'se~icio,pre&tándole ade
más tÜ'l.'o· el apoyo que su ea,ráeter
ofichl le pennita, sioodo-de, cuenta:
rle aquél el pago -de todos los gastos
que d'iciho-s-nu-xilio<s írl".()gRren.

21. No 's-eaceederá a sal L.,face:o ,in
dE'..mnización alguna ni. a paga.r IDa- "
yorpr~dodel estipulado por:la crea
ción <le nueV'l)s ¡rrYpl.lEst(}S. poMazp;os,
derechoo de laro y.pu<lrto, praotir;a
jes, -carestía·de los mareados, ~uhida

de tarifa de fransportes ydcmás,asf ,
c·omo Ja:mpoco . el EgJ..adointe.nt::i.rá
mermar la'ntribuci6n convenida 'Por
que se supriman o disminuyan los ci- .
taGos impuestos o tarifa;;; existentes
¡U contrntalSe e.l.compTomiso.

22. I...o.s pagos se barán por el es
tabledmiento C<Jntratante a O1lC afec
ta el !;'ervicio d.mtro de 105- créditos'
disponibles en la fo-nnaquü se esti
puII'l, dehiendo acrediUlr antes el con.,.
trotista qlle ha:sati..'l!ooho ·la. contri
buei6n industrial y ]05 gastos que
hava ooas¡onado la subasta.

Én ning:úncaso podrán e:dgir&e re
muneración. e intereses de demD'ra por
retraso en . el, pago.

,23.. ELc-t'a:ltratist.aquooará ()1)Iiga
d.o a, s;¡;t,isfacer too.as ,la.s .contribuei0
ne:& e· i:mpucsf.oo .o.cd. •EsÉado ·est<Íl'lle
(idos. o que ;puedan establecerse du
ra'llw:I6 Yigmlcia<lel' contrato a que·
da· ·01',igen. ¡este p~ep;o de condít-i?~es
legales; y queje afectaran po!" asf dlS
p()n.erse"n· e.iprecej}to- legal qUB;·lo&.
hnplantase o moo!fic.a..<:-e. •...

I..os: arlíeu.los·, oonu-atndo.s: 'de, p~Ü':'

duooión Ra"eional :obligan' a~ ,al
contratista.· a~ ,justiflcar' haber comu
nicado'R' l~' ÜO'misión'.lJrotecton de la
produ0Cf6n nacional la designaci6n de
procmencia prevenKla_

24. El adjudicatario hará las eñ
treg-as .dentro (le tos plazos esUpula
dos. y si no ]0 hiciere aaf o' -estas en
tre~s rare·ia!es no ren·niern!!. ras ~on
diciooes que deban Hena., será i invi
tado ,ar~tirarlas .Y. reponer:las'en'el
plazo-que se le ..seíIale,'y, de oo'ma
cetkl, ,se 'pr:íJoOOderá po;, ,el est:i1fleci
miento, Centro odependencía'contra
tante•..'Yd.>:~evio. acuerdo de la '~upe
riori(Iad, a adquirir];l 1'1?'rUda .0: -par- .
tidas::ni)c suUli;rli.stra,<i;]'" n ¡¡;'fr:'<,~f1TO;;'i.S.

bienc,P<Jf gestión direda",por.sub~tá.:

o por CP!n;;;u::roo.., Si, sll.~doptase el' ¡5ri,:.
. mer.· ·.sistema, 86' &itKJ:'á, al, .:ontl'atisf.a,
i fIn de aue J)()r"'sí o por su represen-
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1
,nefie.io del Tesoro cuando el autor de
la .'proposición .qU~resulLe acept.ada
IJ;:"ovisfQnaImen{e, o su apoderado,
deje de suscribir el act.a de adjudi
c~{Jión. del concurso.'

15.. Aprobadá por la Supe.rioridnd
la accptaoi6n provisonal, t-endrá ·és.t~

el carácter de d,e5.nit.iva.y. en este
mO!l'11.e"Jü6.el adjudi.l;utnrio tendrá la
oh!1gacióri'oo .constituir un .-dep6sito
defiIlitivo del 10 por 100 de' .sU propo
sición, constiLuyéndü.se, en la misma
fQr.ma que. se. hizo:. para. el .provisio
nal,. ,siendonooesa.rio.,$i .lagaranlfa
es en.. ef€eto$·púb!icos .nacionales, ,la
pr.esentaeión de.. IajJ6Iiz:a d{!! Agente
o'e cambio y Bolsa o de Corredor de
Comercio,o. ctta.lquier d()(;~nto que
-en ·forma legal acredite la':propiedad
de. aquéllos. ' .' ,

~st.~ : depósito'oo imqlondi'á. :nentro
del plazo má:ximo <{}e quint'e dfas, con-

. tados desde que 'se .notitique.dicha
aprobación al eone.ursante 1LCepiado.
y servirá. para. garantizar el cump!i·
miento del eontrato. haciendose cons
iar así expresamente.en el documen
to acr.editafivo de la constitución del
(I(>,p6sita.

15. Este depósito d.efinit!vo se
!co-nstit.uirá a' disJ'msie16n del Presi
ofnt.e del Tribunal.

J~os resf,'uardos se' oevolverán nI
~lltor de la propO'SFcf6n .aceptada en
-el acto del o1.o-rgam·iento- de. Ila escri
tura. .de~ués ceoonsigna.da,.la: nota:
<le' af~i(}n; ambas eireunstancias·se
b3!'f.n constar. ~n la es.cru'ura. .

Terrninado . el· elJ."!l'>p.'rom iso, completo
[V fielmente· pormtrte (te.} '09DCUTSan
te ooeptado,· el- Pr,*,iltdnte del TribU·
nal n ~uva fli$o&i(li6n se oonstitnv6
-el de"pt'ísihjil~finiUYo, 8J!~d(l¡I"á la de
·vO'luei6nd.el mismo, exi·;tiéndole que
<lC'T"edite previamente baber-sat.i~fc

chó. tedos las .goastos a que·se re'fleren
streesivas ·condiciüne.c; que se dirán.

f7. El .autor 'delrt 'proposic.iÓn ya
oooot.ada tendrrá~ la obJigaci6n de for
malizar escritura pt'lblica y entregar
el número de ejemplares reg:lamenln.
J'i.~s en~l plazo de un lJWS, contado
a parHr de haber eonstitUído el (lepó..;
~ito 'definitivo.

18. Cuando dí®{}I:~ulÜ'l" de la p.1'~
rpútsición aooptad-a no cumpliese las
wndieiones<tge.~a. Henal'. para..la
.s;elebraci6ndel 'contllato:· o-'impidiese
'que éste· teFJg'ae:fecto·en, .e-l, térmt.nc
señ:'flado,se anU'fará .1á· aee{)tiieión,de
llnitiva a oosta. tlel·'á"Utor· de-~ -propo-,
sidón. J-os efeetos--doe 'es(.a';:J."C'lara:"
ci(5n. serán:' ..

t.o· La pémida~de· la gaT:íntfa ode-'
p'~ito"que de.'5·de:~geadj'i.1di~a'l"<i
'al Estado, como .. in~iza.e.i6i:t ·del
perjU:icio '~~iO'lÍ-a:doJlOr' la ,()emorá
-en .el,s.e!"V!C·!{t.

2.0 . La' celebraci6n:. ¡re un nuevo
COncurso óajo laSfuísma..'l condiciones.
p:usando .e~..primer. adiu~ica.tario la:
difer.eneia del''PÍ'iliíero •'al $€.gundct:
oonc:urso. •

S.- No ~IU'esentá!Ja06e{:proposlci6n
ádmisibr~·; en·, el ":rmero. ,la'.. 'Aídminig~
f.Ta;ci6n, ejeoot.acl,.· el servieiqpol' su'.
cuenta. .o: !}r0r.. oontl'3tacMn .dfreetá~

resporidien(Jo·:er~te.·<del~r
gasto que 'se'ocasione -oon~ooto 'ft,

su prapoei~}oo..
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AíiL'NOOS DE fREVItl PAGO

co.~PAf.lIA. AUXil,JAR· DE FE:R."iO
C~R~}!-ES '

SOCiEDAD O;:, CIR1JGJA., H!GIErla
y APOSITOS

I:r::'\SA1:-<

El Consejo de Administrociúll da
esla Compañía pone en conocimiento
de los seiiores accionistas de la mis
ma que, en vlr-tud de lo aco.dado en
Junta general celcbral~a el día 28 de
Abril úilimo, se proc-ederá al pago
de un dividendo de 6 por 100, pO'l' el
ejercicio de 1925, a las acciOnes eñ
circulación, previa deDucción de ¡OS
impuestos correspondientM. a parti~

del día 15 de Junio de 1926, en el
Banco Urquijo, de :MadrRI.

Beasain, 31 de l\Iayo de 1926.-EI
Presidente del Consejo de Adm:ni5..
tración, Marqués de A.D1urrio. .

X-2015

:\IADND

Sociedad de Cirugf:J, Higiene y
Apósitos, de Madrid, cou\'oca a llH.
señores accionista5 a la J'unta gene~ .
ral extJraordinaria que se celebrarA
en Barcelona el día 19 del c~rrien...
te, a las diez y siete, en el domicilio
dei Presidente, call~ P-edralbes, i,
hajos, para: tratar de la liqu!:daci6n y
disolu(}ión de la Socie.dad.

BlU'ccrcn:r, 2 de Junio de 1926.:.-;
El Secretariú del COllsej6 de Adml-¡
nistraci6n, Félix MilIeL.

COillP.:!.;W\ DE LOS (UU'lUNCS DE:
t21i5:~~O DE.L f-lORTE DE ESPAt"A

La Compañía de los Caminos 'dl;\
Hierro del Nort,J de Espa.Íla. alrre un
concurso para kl. adquisición de lo~

lornillos y tirafc-ndos para la "in, q~l'3

se detallan a continuación, reserVB ...
do exclusivamente a la indu~tria !lS-
oional: -
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f
¡ Los proposicione$ se pr€'sentar¿u en

papel sellado.de pese~a o en papel" co-
U1UD. con póhza de iguDl predo, y, ea

.u.no y otro ~aso, con el timbre pr..Jv¡n
(;Ial, d.esechandose. desde luego, la qu~.
al abrJrla. no resulte COn amhos 'il(lUi...,
si!~:,: eamplidos. '. .

La Eubasta se nrificará en la Jefa
tlfra. ce. Obras públi~as de esla p'ro
\TIle·m, sIta en la (:~lIe 010 Rie!!"o. nüme~
ro 4. el df3. 25 de Juuio ·prú:¡;lnl.o, a.lag
úne-e horns. ._

El proyecto, pliego de cond¡cio!l~:l.

modelo de propos1ciún ,"d!sPo~icione3

sobre forma y r.ond!cioñes de m pre-,
scntac.j6n. cst:lrán de manifie~to en
esta .TeTalura l('~ dias hát>iles de ofi
cina.

Las Empresas, CQmpaáfas o Socia
dades proponent.e~, están ob!i!!3das al
cumplimiento del R,:al decret{) de' 12
de Octubre de i:!l~3. (GAc..,.--r,'\ del 13.)

Valladolid. 26 de Mayo de i 926.-El
Ingeniero Jefe Francisco Rivera.
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tamente de.spu6s de celt:!brarlcs, en
cualquier forma (dirctla, COllcnr~o O
subasta), a la Comisi6n protectt'l'a de
la produci6n nacionaL

39. Too<l cuant.() D<l n.n~rezca con
signado o previsto en cite plie;;o de
coudiciQues legale.;; ~e rl'g:irá por los
preceptos del vigente ncglnmento pa
ra la contralaóón administraliya en. el
ra..~o de G~~!"!":l,. ley rl~ ....\{lrn;f!i-~tra
ción Y' Contabil:i.dad d~ la II2c.icnc!a pú
blica de 1 (le Julio de H111 y en las
alteradones sefia.ladas en <l iSjpo~icio
Des po.s.Lerioros com'lllcmentuias vi
gentes ":1 aplitables en m3.tm'iá. ce cún
tratación del Estado en su rnmo rlc
Guerra.

Jloddo de p;-oposic;,hl.

Don •..• vecino de ... , con oomiciiio
en ..•, enterudo del ar.mlp.:o in::erto en
la GACh:..r.\ DE MArm.ID (o én el I:rJíetín
Oficial de la provint:ia de M(u]rid Q en
el tablón de anuncios del excelentísi
mo AyU:n~amiento de l\ladrid) del
día ... y de los plier.;os de condkiones
técnieas y ~egales para el l::uministro
de saOO3 lerreros con de$linoal De
púsilo de material de Ingenieros, se
oomPif'Omete a ejeeut:¡.r dicho sumi
nistro oon sujec.iÓn a los mencionados
p.li~ .por las canHJades y precios
sIgUIentes: (La5 ~lidadesy precios
en letra.) T-otal, '" .

. (Feclia y fl.fm{l.)
MadrId, 2 de Junio de 1926.-EJ Co

ronel Ingeniero Comandante, Juan
Lara.

ESTASLEClM~ENTO CENTRA!. DE
INTii::NPENCiA

Debiendo celebrarso en esle E.sla
blcci~iento un c~ncurso, a fin de de
termInar y a.doplnr UD. tipo de (;·ama de
cuartel i'eglamentaria para Subofi(iia
les {' Sargentos, en cumplimiento de
lo dlsp'!!e~to por Real orden de 12 de
~Ian.o últImo (Diario Oficial número
lo rllSpuet;to por: neal ord'~n de 12 de
actual, se hace presente a los que de
seen ~omar parte en el citado concurso
que el acto tendrá lugar el día 28 de
Junio p~ximo, a las once de su ma.¡ia-·
na. en las Oficil1a~ de la Dirección
de esta Dependencia (Duartel de los
~ks), en las que esta:rán a disp~
CIón de cuantas Person~ quieran in
teresarse, 1as bases que han de regir
para el concl\.ITSO de referencia.

I\fadriG, 26 de lIIayo de 192i5.-El
Coronel Director, Enrique Labrador.

8---003

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS f
DE VALLAD{)!..iD

Hasta las trece hora.s dei día. .2 i <le
Junio próxiIPo &e admitirán en esla'
Jefatura y en las de Avila., Burgos,
León, Paleoc:3, Sa!:l.n~nca, 'Segovia y
Zamora, a las horas hábiles de oflci
na, proposiciones para optar a la su
bas!:!. de las obras de alquitranadú eIí
los kilómetro:;; 149 al 178 de la earre
tera de Adane.o a Gijón, cuyo presu
puesto es de 10.439 n~selas 70' cénti
mos, siendo· el plazo de ejecución has
ta. el 28 de Junio de 1928 y la llanz~

provisional de 522 pesetas.
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. 32. El importe de la adquisiC16n
sed. con cargo al suplemento de eré-o
dito de un millón ochocientas mil ca
tor(:e pesetas <:oncedida5. al capítulo
cuarlo, artíeulo único de la &e1::ci6n
trece. "Servici()s de Ingenieros", del
yigwte presupuesto.

33.. Para dar cumpUr:,iento a lo
~ls~!..!egt(l en el articulo 5.° d-e! Real
&tr¡;to de 2 de octul>re dI:! 1!lZ3 las
Em pr.e5as, Compañías o Soc.iednde5
que pudieran tomar parle en este
oonCUf;'O deb-erán acreditar, ID¡>dianle
la O;lortuna ce~tificac'ióll, expedida por
su Director <) Gerente, que se unirá a
la debida documentación, que no for
m~np:lrLe de las mismas ninguna de
las personas oomprendidns en les ar
tículos 1." y 2.· del expresado R~al de
creto, siendo desecballas las pr(}p()~i

ciol:es a las que no se ac.mJlpañe t.a!
cer-tific3eión.

34. El contralo que baya dé cele-o
btárse deberá de entendtNe hech<l con
arreglo a la ley de Protección a la pro
ducción nacional de l-i de Febrero de

- .i907 y. 'su Regla-~nto de aplicación
e.:p.robado por Real aroen dt" 26 de Ju
lio de 1917, v en su virtudsolarnE"nle
serán wmit.i<bs las prop()5icio;:l!~s en
qUe ~e óírez«m artículo o efectos de
producción n~ional.' salvo los casos
qu~. autoriza ~ l"el3.Ci.-5n de excepcro~
n~qu.e se publIca anualmente en cnm
plimiento de1art.í~ulo 2.° de la cil.ada
ley,

35. Cuando 5e haya cel.ebrado sin
obtener p<lstura. o prop05ición admisi
hle una sub3Sta o un concurso sobre
mar ería· !'e;;er".-ada: a la producción na
eional, se podrá admitir coneurrenCia
tle la ext.raojera en· la. sef;"unda subas
ta () el segundo con~tlrso que se con":
:voque, c<ln sujeci6n al mismo ¡.liego
de condiciones que sirvió de bMe la
primera yez.
. 36. En la segunda subasta o en el
&egu'n<lo concurso "pl"evistos por el ar
.tfculo anterior, lo-s productos naciona
les serán preferidos en concurrencia
C.()D losproouctQs e:dranjer;)s ~xcluí

dos de la relación "'igente, mient~ el
precio de aquéllos no exceda. al ue és
tos en más del 10 por :lOO uel precio
que seua1e la proposición más m6di
ca. Siempre que el eonlnlo compren
da productos incluídos en la relación
viaente Y' productos que .no lo estén en
~s.pliego-s de c<lndicioncs y la<; propo
6~clones lo;: agruparán y evaluarán por
eep:lra.do. En tales contrntos, la pre
fel"encia' del producto !laciona1 e~ta
bletida en el párrafo precedente. cnan
do é:;;t~ fuere aplicnble, cesará. si la
prop<5sfci6n por ella· favorecida r~sul

.ta on,erooa en más del 10 por 100 com
pulndo sobre el menor precio de los
'Productos no figuradoo en dicha reb
elón anual.

37. "F.J1 lodo CasD. las p!"')pl)~ki(lnes

h1ln ~ expresar los precios en monerla
~aí:"01a, entendiéndose poi' <'uenta <lel
proponente losadeudo:5 arancelat'ios,
~os transportes y cualquiera otros gas
to05- que se .ocasionen para ef~dnar la
~ntreóa, según las 'COndiciones .del
óontrat.o.

3S. Las Autoridades v los funcio-
o ~ar-;cs ce la Administración que otor-
¡uen cualquier oontrato para ser

'Yi..:-i..:.>s u obras públicas deberán eui-
oF de que copias literale.s de tales
~t.ra.tos sean. oomunicad~ inme-dil:.-



X-2013

PRODUCTOS TUSELl.

COG-~PAfHA HISPANO MARROQUI
DE GAS Y ELECTRICinAC

Para e-l derecho ()~ asistencia babrá'
qti~ at{'nerse a lo prcceptu~cto en el
articulo 21 ce lóS Estatutos, depo~i

tundo las acciones, o en !:u uer~:to los
r~guardos ce E5tablecimientos de eré.....
dlto donde éstas se hallaren, Seis días
a~tes de la Junta en el domicilio 80:'
clal de Zaragoza, Moret, 10· Ban-:.'.(J- Es
paüo-l de Crbdito, Madrid ;. Znra¡;ozq"
y Banca Arnús-Garí, de Barc~lon3.

.z:lr~cza. 26 de Mayo de i92ü.~Ei
Con<;cJl:ro Delegado, Antonio Bo!'C)as.

X~2005

cor.'U!F.C!AL DE CAUC~O y APO...
SITOS

BARCELONA

Product,os musen, de Barcelann,
convoca a los señores accionio:t.as
a ~ Junta general extrnordinar;ia
q,ue se celebrará 'en Bal'celoD'a el
día :19 del corriente, a laS diez 'y
nu.eve, en 'el domidlio del P·rc.s.ideIi-!
te, calle de Pedralbes, i, lJaj.os, pa~
ra tratar de la liquidaci6n y disolu
ci6n de la Sociedad.

Barcelona, 2 de Junio de 1926.
El Se¡:retario doel Consejo de Adml-
Iüstraci6n, Félix :Mill~t. .

X-2{)11 '

CO)1VOCATORI.'\.

La Compañía Hispano Marroquí
<le Gas y Electricidad celebrará.
J~nt.a general ordinaria en las Cll-l
Clllas de la Sociedad Electro .i\fdfl-:
)úrgie>a lbéri-ea, Plaza de Cánovas
4, el próximo día 16, a las doc~ d~
la mañana. COn a-rreglo al sigui~l1te·
orden del día:

Lectura y aprobación de ]'a :Me
moria, ba.Ianc:e y <Iistribu(':ÍÓ11 de
los beneficios para -el eJereirio ce
rrado en 31 de Dicieml}re de 192ri.

Para concurúr a esta Junta, 103
señores accionislas deber{ul CG!l

s~gnar en H domicilio social o en:·
las mencionadas Qficinas, cin-co días
antes, por lo menos, (lel scñal.adO'

- para 1;:1: reunión, los títulos de sus
acciones o los resgu<li1'dos de su. de_o
pósito, en cualquier establecimiento
bancariQ o del extranjero. _

l\I'3.dr.id, 4 de Junio de 1925. .
Compañía Hispano }\{arroquí de Gas
y Electricidad.-El Presidente-Dc
legn.do, A. Ba.~senet.

,\'100

Cornercioal de Caucho y Apósitos,
Ge ~¡gu, \:vü.....oca a. los señores :le
eio-nistas a la Junta general extraor
dinar.ia que se celebrará. e'n Barcelo....¡
na el día 19 del corriente. a l~ diez
y ocho: en el domicilio de'} PresiceD
te, calle de Pedralbes. 1. bajos, pal"fi.
tratar de la lIquidaci6n y ·d.isolución
de la Sociedad.

Bar~eI()na, 2 de .Junio de 192G.~

El Se-eretario oel Consejo de Af]m!-
'nisti'aci6n. :FéUxi\Iillet. ' "

-X-'2010:
. ~ . ' . . ..:.
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COMPAilA AZUCARERA PE,.
INSUUR

TRANVUlS y ELECTRiO:DAO, S. A.
Conf-orrne a lo (:ispuc;,;tD i!ll el ar

tkulo 19 de los Estatutos se eonvoca
a 105 serrares accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá. lua-ar en
el domicilio social, Gran Vía., j, Bil
bao (e<!iflcio del Bun-!:o de Vizcaya), el
día 25 de este mes, a las once .(Je su
mañana..

Se deliberará y reso!\'<!rá sobre los
asunLos 'p'ropios de las Juntas genera
les ordinarias y anuales que se rn~n:"

cionan en el artículo 24 de 105_&.1:1:"
tutos, quedando desde ~5ta fp.cha a dis
posi.ciÓtIl de los señores accionistas fos
libros de wnt.a.l>ilidad y toda la docu
mentación de la Empresa ::Jara su exa
men y conocimiento.

Bilbao, 1 d-e Junio <le 192G.-EI Pre
sinenLedel Consejo, V. de Echeverrf~

X-2Ü12

ESCUEUl ESPECIAL DE
NIEP.OS DE MINAS

Premios por cuenf,a del ['!{JadQ
Góm.c:; Pardo,

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 8.0 del concurso anuncla{io en'
la GACETA DE MADRID de 4 de No....iem
bre de 192-i para liI. adjudicaci6n de
premios por cuenta del legado Gómez
Pardo, se pone en conocimiento de les
interesados que la Jtinta d-e Profeso
res, en sesión celebrada el día 22 de
Mayo último, ha aCordado no otorgar
premio ni "accésit" al traba/O pre
sentado con 61 lema "Hidrocarhuros"
y declarar fuera de concurso el tra
bajo presentad6 con el lema ".Per M
dua ad .AstTa".

La. seslOh pública en que han de
quemarse los sobres que encierran los
nombres de los autores tendrá. lugar
e,l día 14 <J.e,l corriente a las diez y me
dia de la mafiana.

Madrid, 2 de Ju;¡.io de 1925.-EI Di
,rector, Eduardo Gull6n y Dllbán.

X-2000

6 Junio 1926
I

1
citada Compañía, situadas 'en la Clalle
del Pacífico, G, de esta Corte, de nuc

. ve :l trece, de todos los días Ioabora
bIes.

Las proposiciones para este sumi
nistro se admitirán hasta las trece
horas del día 30 del corriente mes, y
h,abrán de ser dirigidas al Di,rector
general de la citada. Compañia, en
pliego cerrado y lacrado, que lleve

1 1<1. indicaci6n "Proposición p;ar¡¡ el
suministro Je 10 locomotoras-tén
deres cel Úpo 1.600".

MMrid, 5 de Junio Ge 1U26. - El
Direclor general de la Compailía
<le 111. Z. A., Eduardo l\IuI'istany.

X-20i7

ZARAGOZt.

El Consejo de Admin\:5tradún de es
ta Sociedad ha acordP.do convocar a
los sefioreS "1looionistas a .Junta géoo7

ral -ordiDal'ia para el día 14 de Junio,
,'alas tres 96 la tarde,. en B~rcelona'
'<lomi~!lio' social de .Jos Sr-es., ArnúS
_·~f;~ode:Grada: 9"..

X-2014

Gaceta de 1íadrid.--N1Ul1. 157
,--~_"":::'::'_----=---t---=:"_--------~-~-~

67.000 tornillos de brida Norte,
mlmero 4, modernos.

1.210.000 tbafeúdos ~{orte, míme
:ro 4.

32.COO ídem especiales C. C., de
.22 :t 152. '

Los pliegos de cond-iciones técni
cas, g-enerales, phmos y demás datos
re~rentes a este concu!'so, estarán
8 disposición de los jut~l'esados to
dos ¡os días laborabl~ ue nueve a
catorce en las oficinas del Sarvicio
de Acoopios .le la expre&iloa Compa
:fija, situadas ~n la EstacIón de Ma
drid (Príncipe Pío), Patio de Mer-
candas. '

Esta .adquisición ha de l!,evarse :a:
efecto con aprobación del Comité
Ejecutivo del Consejo Superior de
Ferrocarriles, por hallarse compren
didoen el pIaR d~ obras y adquisi
ciones para el año de f926.

Las proposi~iones se admitirá.n
basta las catorc/:! del día 24 del ac
tp.al y deh€n presentarse en pliego
cerrado y lacrado eon itldicación de
que son para el concUJl'SO de -referen
cia. colocado5 dentro de otro sobre
dirigido al Director de la Compañía
de los Caminos de Hierro del Norte
de España, Estación élel Norte, !lIa
dirid..

El acto de la: apertura de pliegos
se llevará a cabo al día siguiente 25
del .corriente, a las d.iez de la mafia-'
l;lIa en €.1 mismo local del Servicio de
:Acopios de la (ompañía antes citada.

X-2018

8. C. P. (SOCIEDAD COOPERATI
VA DE FABRICANTES DE PAPEL
DE ESPAJiA) y A. G. P. (ALMA
CENES GENERALES DE PAPEL)

Se cQ~voca a Junla gfmeral ordina
ria de acdonistas, que sa celebrará en
los ]oo:'jles que ocupa la A. G. P., en
San .Sehastián, San ,MartIn, 47, -el día
f5 del oorrienLe a las onca de la ma
»:ana.

Madrid, 5 de Junio (1e 1926.-Por ~l
. Presidente: El Administrador gl?ne

ral, j\f. Saraso)a.

COMPAilA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y

A A'LIC~NTE

"Cemcurso paTa el suministro de 1Q lo
comotora.$-téndere6.

La CQmpafiía de M. Z. :A:. abre un:
concurso. exclusiwmente reservado
a la industria nacíoI).3.!, paira la ad
q'Uisiei-6n de 10 l000mowras-téntlere!,
del tipo designado con el número
1.60<1, entre las que prestan serviolo
&n la pro,pia Com¡¡añía, adquis.iciOl1
qué ha de llevars-e a er-ec~o con ~a
¡,probaellin na! Comite 'Eje..-"Utivo 001
COnsejo Superi-or de F.erI'ooarriles.
~or hallarse comprendido ~Ii el plan:
:¡fe obras y adquisiciones, aprobado
pOr Real orden de 19 del mes de
EIíe!'o próximo pasado, para el a;fio
d6 1$26.

Los -4$ujo9,pliego-s. ¡je. conoicio...
..:...:n;es~: téeI;lioas, econ6iRica.s y :particu-"
_ JarM y -demás datos' que .habráñ ,de
r~g;r para dicho stim.ini,stro~.'podr'ári
s.:.eI',e:xaminados ·enI-as·oficlnas d-e·la
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S5 .ü5S.ú&:,\}3
4 .77:,'.0
67.S5L)]

503.7!'.O;:jl)
G"w. ';2(;,97

I:L3.:'H,03
3'i. O::;.'..~I)
28.5W.30
2.2;-~j~I,{)

12 •78fJ .,~,

3.HiJ.i2
1.8«.1;·5.;;2

361.32(;0
N.65"oOO

[L.~5,~a

88 .787 ~OO3,U2

PASIVO

39.007,59
1.7ü3.319,23

9:!.820,50
20.277,40

..,
~

1
Cc.pit&J Eqmd~o ..••••••••••••••••••••• - ...
.Acreedonu -pt:r derrama ••••.••• _••••• _•••••
EOnrl03 l':CCi.btl!os pendifn""...e¡; de de9tinQ •• ••• ..

1m n' ,. 'bl
, .. o (;lOS (;lSpODl es •• ••••••••.••••••••••••••
I Se.o"';O&lE'S '11I ""' .. _ &_.

3 .239,98 GIros directos .• , _..•••••••.•••••
1 Contlllse~ro, su ctl~nl;a cOi'ti;;:nte ' •••••••. _•••

ObJigll.ciolleB del tnmuebJe .
Cupones ~'"p3.gtt , _ "
Acreedores pcr fianzas .. ~ ..

J Alauileres .• ,. • ~ •••• ~ • " ~ ••
84.625.076,13 I FoDdo de PensIOnes .

19~ .&21,89 ¡! Pen$ion~ttlil .' ••.• : " •••• " _.' ••
1.270.000,00 Impuestos a. h H&C1enliL••••••. _ .

9OS,OO CantId.OOeS a. d'Sl?O~Ición de herederos. •••••• •
. 2.272.00· •

8.982,00
91.478,S5"
37.749,40

~95.000,00

C::i..1B. _ 'lo 'Ir " " ,. '" •••

:B~!iCIJ de Espslh, cnento corrient.~ o ..

:Ba...'1CO Risp~no .AIII~ricano. CU¡;Dt·~ COIT:ente •• _
Banco :&op::l.iioI~ Crédltc. enenta. cemente •••
Baneo .Es~ií01 del Río de 13 Phtta, cuenta. 00-

rrien.te 4- '11I '" - iP ••

ACTiVO

Deud:¡. p~pcttn, 4- por 100 interior. su. costo:
De C'P.P¡tAJ liq1!idad(l •••. S1.:f8;L03~3

D3 f(;nd08 .<:fiBponibiEs y
.otro>; fondos.. . •• . • •• • 143. ().;1,25

D~ arnortiubJe, 5 por 100. f:Q coeto ..
.EdIficio Eil:¡cÍ,Ñ ., _ ••••••• '••••• _ • _ •• _ ••••• _ ••

G2.stos Ce eotre~mie~ y coaeervación•••••
Deoo.ore:s ojo .-

Autieipo a oomrg,..g;!guror '* 4O .

)-rc~ , 0 •••••••

VlLlores ~l'coDk$t!eguro " •••.• _••••••• 0 o ••••

Ap!ioado :).. ,nWen&llle~ ion1o-(ie PeI:lSienee ..

88.787.&l3,@

D2Ud5perpetua il¡letlM.al 4~ lOO .
~da &mIJl't¡jzab~ al 5 por- 100. • •••••••••••.

113;300 •.ij()f.,L0
241.001\00

Banco de Eapa,ña. por depósitos ••••••••••••• 113.5l1.0ÚUJO

BANCO DE ESPAÑA, DE BARCE
LONA

lIabiendo sufrid€; e.:;;ll'avio el :res
guardo de d~p6sHo j~~tl"::m5'1í¡sjhle n'O.
mero 110.746, & ll~"elas ncwina1es
:1.500 en obligacioues de la. Qamp:.ñfa.
d& Farrocarriles de AsLurL'\S,. Galioia
y. I..eóJ:l,. 3 p~ 1011 !'('8U.U.<i~ bipo[eca~

C!omU:madüs,e~da¡. por esta 8U
4IDI'S8J.en 2 de DeLtiliJ:c de 1919 a faV()f
de .doña Mar{a. Elfa3. .-luda dI: Yalero.
u anunci3 al p&lJwlt()l' únfea vez:
pa1.'8o que el que. se crea. cou deredl() a
rec·Iamar lo \l6l'ifi~ dentro del pla:zc
Ge quince lifas, a .contar de .la teeba
-de ÜlaexciÓIl de. est-e :untn:::,Ío l'!:D. la G.A
GETA D:r: ~r.\DlUD~ La.~ de ?m
drid.1' lAs rtoticl([$, de Barcélo:ra, 3e
S'ú.n determinan Jos ariículos 40- y .u.
del Reglamento vigente del Banco de
J?spaña; arlvittiéndose .que.lr.ansclJm
do dicho pl~ &iD. r~lam8l:ión de- tar
eero, se expedirá el corres

o
pondiel1t.&

lliupliCado de dicllo resguardo, anulan...
~o el primitivo y quedando el Baoco
~:renW de tot!a regponsa})ililfud.

Baroel('lrnt. 1 d~ J'tHlio de i92G.-Et
o@ecrctari-o, V. Barba.

.JUllTA ~E OBRAS DE'~~ ::avERTO
oz: ALlCUrrE

Cow:ur$U t.'¡¡t.rc .4.1jWU11tl{:'; de or·ras
~1)li"'M.

No habiés~dose Vl."esentadD den.trQ del
pla:lo tljndo más que do" a:<piranlea a
la plaza de :\yudaul~ de la Dirección

facultatIva del puerto de Alicante, ccn
(Jocumenlaeión incompleta, se aDre un
1111~VO plazo ode un mes pl~'-a. 'DresN1t:l~

ci6n de instancias, durante e( cual po
drán completar SU docunleota~i6n los
presen.IildDs sin deroobo pre!crl"l'Ife sl
gUJlO $Dbre los qo.eahO-"'3 se pn::séll-
feQ. •

Las <:8lldIeiones en que el concu:r:so
ha. de celebrarse son las mismas ya
1fJadas en el anttncÍo ~lícadi) opor
lunalllent.e. que dic.e asI;
-n~iéndose cubrj¡- en la .f1rr,f,.'l. (le

'Obras d~l plie:r-to de Alicante una pla
n de 4yudante de Qt¡ras ¡¡Ot.!!(·a$ Clln
los. em.ohunentos que cO~Qnden a
la categoría de ingreso en dicho Cuer
po.. o. sea sUcldo de s,ot)O pe5etas J'
gtati1ica'ci6n de 3_000pesela.s anuales.
.se hace ,PúDlico vara COU6l."l1n.íe.nto <le
los intere¡ados.

La praza se cubririJ. ¡;<adiante con
curso entre A>'Udantes illl Omas pú~
Nil:aS o Pf;tr50nal del m.i!imo Cuerpo
que se.hal!c en e:qlecw.ción de ingreso
en él, con arreg1.o a io d i.sn\l esto en el
articulo 32 del Real decreto de 11 de
Octuhre- de 199...&.

El nl)~I1¡t:'~J;,!ni.c ~ .. j'í"i'l~lrtr:j po!:'.
la Comii>iún perm:mcnle ue la Junta.

,de Obras del puerto, me.dianle p.ro
pue¡;!a del S.... ¡.ugc:1i~I'íl Director. y se

. dará preferencia a. Irllieaes prps.ten o
ba);all prestada ser~:ici~ ~íl .obras -ma
rítimas.

Las- ins[3.ntia.3 5a preseULurán diri':'
gidasal Sr. Prei>idenle de la ~unta de
ObrM d.;)1 PUal't.o ante:; de las dtx:~ ho
ras del día 10 de Jul¡a ¡::¡r.íx¡m0. aCOrn-

pa.iia~as ce los do-cum,~ntos siguJc;ües;:
PrImero. Fe.de bau{1sffiO.
Seg-ond!J. Hi5toriaf mmn!o ~nm.o[Ó

gi-c.o ce SCTVi't!ios,;je~e la saHoa de la
Escuela.

Tereero. Titulo o eertifi~oo ce
estudios.
Cuat:t~. D6ctnnentos ~.-edlfafÍ\·os da

cnantos mérit~ se esti~ pertirit:n~e
alegar; advirLiénd~ qee- sedarán por
no alegados aquello;; que no I'e~ulten

probados de fas ~li~Iltes correspon
dien.tes."

Mic.n1J!.e. 2 de' JürriO' de, J9!&.-PuI'
aenerdo de- la (:om~ p~nle:
El Seeretat'f&--Clt!tbdor interino, Jo:::é
.Ba:en.-&l P.r%i.denl~, }'e~ko· C1:)
mente.

X-2001

LA CAUCHO ALGCD~ mEDI
ClIJAl. ANDALUZA.

fP,;;VlL4\

I.a Caucho AIglJ.rjonera ?ie.:J:i:i;mi
.A¡;dail2ZA. ce 5~\f¡Ija, popvoea Al: 'ros
l!leiiGres ace~o:¡.¡ist~ a in Jicita \U'

neo~alext.rnonfin::triaqce .se ceieb¡';
r:i en Barcelcna cl dh Ul del C0
tTwnl.e. a l:'L<:; di!!:>: OS teh. en ~ (Jom~c;

lió. dc1 Pr-csidanlc. únlle i;>,e(jl'~lbes. 1•
bn.Jl)~. para tr~t,1.r de J,a 1iquidae.ión y
disoh;0ión de la So.eiadaiL

R:,.r-~eton<t', 2. -de Junio d& fO~G.---.

IEl SCCl'et<il'if!o de; ~n5~jo de AJm:-;
p-l"I:~d6n. Félix r'llHIl}t.

, X--2caS
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A- " . P' . ..{nexo· unlco_.-·aglna rOl.

., dtJmAOO' DE'PR~ INSTAN
cm oe-.mst

D_._ JO"...é. Soler. Pérez" J.u.elI::' d9 pri
mer.a; in..e-.tanma-. de: esta;¡ ~jtal".

Hago,. saber Q1l0< en.: est~ Juzga,dt)· 53
instruye exp8'llieIJr1a,' sobre: rooIamar-

· r,ión. 00,- Cll.:gellimias COB: mI:'1!'e~ a,IM
d"i&gB&ieiOoU'eSf det,. aew. Q~' da: 17
de Abril de 1925-,; en: el, OM}"; 8e" ha,
acorda-rlo llamar a los qu~ se crean
con derecho a· les, bi..e,.nes de que !"e
traLa ;para qu.e comparez,can a de-

, dooirlo. en eJ··~ d&1:re'inbf..días
.aI~; ~.I&·l)HbI~.dl!.es

" to& ediotoo.,.~l& &.CIlII'A~ 1)E" ~D.
~ J'¡. <Ir c~&.,e-k&.o: se h~ cws..:: &u~ .

91.. ftu~. de, ~h$,f.apell~ lo
~f~~. OrUtóbsl Fernáadft:. Clérigq; JI
1~']16i' am:o, de ftb Qe; Fal:lrerilJ:- de
·i:83¡:,S0.¡~é,~eIA~,de
,T:ol:eQo-.h~ OOla.e~ y:.'Cll:Bóil:i&a, j.,RoS
'. titución de las. ~Jdas e.}laui'a{
a D. Nicolás Trib:l1dos. Clérigo ~::..<
rada de la vi!Ia <le Qu-esada. Que ;¿o
constan las cirounslancias caractens
ticas d-e las Capellanías ni las perso-

;9'as~ llamadas; al, Paf.rl1,R:l.)a. Qu&:el !"(J

. ¡¡cUanta' f\Jl; el ~-e" es: J).! :E:.M is
i Serrana: TribaldOO(. nafu1::ai: di @ues-a
:~.. d&es1.W(Y.c~. Qe:~a:ysie
: te-aiio~ ?domi0iUmj,ú WlJSe.v;in~ ~i~
I no cr«nid~~ ]¡~~. l'f~{¡g-'ROOri.,""Uez.~i_
¡ baWns Muñor.; iiItimo~ p.oseedOJ'l de- las
:rii~~ Capel.~'3S. y. qlID el mEmo

r fWH!n-SH' s~i~üml en la MlIL-6n' d,el nn-
· rem~' ~m-es r~l'c~fty·eala." ~;;

posidonrs. ~. P.("~~1· q"C'Creto cita'do de
f. 7 de l~ b!'íl <i~ f. 02;)_

1 Di'!ñO f"l .T~,jh ~ 2.R rf~ M~v()- ap- f. g~(i.

t
I El P:('~T~!r:"¡f1. FernandQ Garcfn.-Rt.

Ji}~, J'm;é' SO!m·. .
X-2007

X-2016

rG usufrllduario de tOdos sus bienes. a:
, su maridD D. Pedro Juan d.e l\iil'l', a

quien sustiluirá D. Leofredo de ;fier,
y a éste, si falleciere sin sucesión, Su
mujer doña. Carmen Ra¡nfrez de Are
Hano, volviendo los bienes al árbol 'Y
sucediendo los ra-ri&.ttes más próximos
de la testadora a.l fallecimiento de la~

l
'tras. ¡ierOOl1<1S HamalÜas a la herend-a,

siemllre:- que. se,' diera al supuesto in
1 dicadó· rc~pecto 00 D. Leofredo; que

.' por pro:>-idatllda de hoy' se ha acorda
, do p\ilil:iear.· edic-ios llamando a los que
: ~ cr.ean, con derecho a la herencia ,de
, la exp.resarla.doñal'.1<lria Man'l1e!a via..,.
1ía., que' reelama; el D. Jitan EllríqllnZ

,Viaiia.. Dar faJ·leeimie.rrf:o· ce los tres
¡ bered~!'{¡s- <liltes ITI<'~nc-ioIlad()s' y COUN
., pariente oola-t~1 en el· quinto gradí

Qt} la, testadura. a fin de qu~ compa
rezcan a deducirlo en el. término tlli
(los meses' a contar, desde In. pl1blica
ción de los edictos en la GACETA DE

· MAi:mro; previniéndos.e.. a, los que com
~ pare:re:an. que deberán a<xJmpafiar. u. 1<1
· ~anda·.ros.--d:ocumentos en que fun.
: dhr su a-e~·ho y eL correspcndhmtE
• áTlro¡ g,eneal'ó'g.ico, eu su, caoo,_o de-
· signar;, si no. los tuvieren. 103 j.DJ~re-

· saCIOs a- &1" disf.l.osic.i6n•. el archh'o en
· que a"qur:llos se hail:ar.cn_ y; ofÍ.'.ecie¡¡do
· preseclarros Ú'p.ortunamente•.

ThtdO'- en. Cabufrniga a. 2s: de Mayo
· de' 1'92'6-.-E[ secretario;. Antonio de
Paz.-El Juez, Rie-ardo &anchez de
Mo....cll:.í.n.

que.,. ocho días ::luíes. del HllUllaflc p.ara
su celebración.

El reeiho de estos ESfubJeci.mi·entos
será ne-croaJ"Íf) para asist.il' a. la Junta.

FJ .derecho d~ asist.e~~la y: demás
pu:edén deleg-a.rse en otro n~dorJsta en.
111: forma dispu-e.sfa- ¡JOT- l..Os- :Estatuto:;..

Zaragoza, 2 de Junio de· 1926'.-Un
~~drnin1s.trn(lnr7 Francl:3-cc C~rro.

X--':;002

¿irUSAOO' D.s:- eRtMERA: I!\tST.AN-
· CI~ DE A'l.C:tCtt DE mauRD

En &l JuZ:,"'1l.00 d~ primera, instancia.
de Alcalá ® Henare:s- y' su pnrtio{)- se

i 1J<1'1 p.1'e~d9· un eSi:;ri[o' con:- fooha.¡
15, de Dieienilire último· por- D .. Fernan-·
· do L6~ Grás. hijo I:egfUrno de do-n,
· .Amtonio· López· Femáhdez' y, de doña;
· Antnnia· Grfis Gonzáfez-, ñatUl"al" de:
, VttHooas (~~di"id); de' cU"iU'"enf.a: y siete!

afiBs-de ed~d. dé' estooo viudo, propie-'
tario e ln~ustrial lY vecino de Madrid"
caJle de lus Huerfu~. número 39. roa-o
~ife;;tando: Que deseando 5 siéudole!

- hasta nrect:sú el~. que a su 2p,cHi-do de:
• Lápez se adicione' el de Grtis"furma!l
- do_ <fu' ambos un comnu~o·deJhl!ez-.

- ~rás, y @~ p-ase 'entiJnccs S11 s('..gJlll--
~ {ltr;,. el' da FernándeZ';_ wg)Imm. (re su¡
: pañre;. y que, en. .su' C-OJI~encja,. ¡;e
ad'i:ciorre también. eL prfmer 3nemrlO:
LópcZ", a su.s hijos .ruana y. FernandQ~

• en- fa forma Co1lJ¡p~1esta"ya. dicha-, si!1
alteraci6n al~lJna' <le Gareía aue ITc
van p-ol' su rrlw!:e.,euya pel.icIón frn
dacrneníaba en que vien~ siendo des
de niño. ('I}nocioo. P.Gf L~-ez--C'",",ás. )')

'.1 más. aún- en. t.orl-J>g.Sll....,. acl.os. (Jficia,les
. O{)mD COIlstruclor de. obras,· y_-en; toda
, su aeiuad6n_de_BoJsa"i.n(li.1!I.ria_~co
. mereio•. y. e.n.l~ p:J..Li~,e.s,. qua. ¡ti
~ s?eLediuL tm.non.a;. solic-itaIldo. q~. ~e-
v..laJa.t~ita~ión,-deLO\lllrf.un.o-e.

diente S0. la.~. e.n. su. día el 001'
tifiGaOO op.O:!'tmo;, y:' ROl: nr{)vjde~ia

de 6 del., aottla1~ se ha: lJOOrFlado-s.e'lJ.u-
, hlf@e, di.OOa:- soUo-itud en la &\cm.\

DE MADRID, CO'mO se verifica-- J)O?": el
pr~ente. a fin de que pu~dan llresen,..
tal" su oposicM-n: ante este Juzg'l'ldo
cuantos Se crean ron dereoho a el101

; dlm:t1"lHret jJe1'e.ntorih thmMJ.l>,de tres
; meses.;·a:perti5kf(J~ae'il1l8'9lr.gfr-o:(lSSO

11e!J pararN etf perjttie~ ~ lñ:m~re
~ fugar' en~ rl~•.
A~ (fu. mom'~ !l'~ deJ NfaY'l-' ce

ftrn'r.--l:J. J.h~ 3.o5-tfl\{JJrlá.~ (le¡~~.
·m·~r¡f'l'.m!khJ'~l:r.
! - ~-=--l!()l9

cr.63,

PesC'ta!J.

Caja.. •.• & •••••••• ~ • .. •• .. • .. •

RealiZable:: .
AOOones en cm1.er&••_n
~. d-e -oon"st.iUw~ •._••.
~nefte.m8l· i)" pénfid!JS;¡••_~...

~-;mo-Ci:ftVArf1l.EIfJ;·S. A~

!Balánce ce:rr(J.(1Q- el' 3+ nieietf/l~'(J' 41Jl25;

TQTAI.;. 2o;TSS9,95

El día 28·del a.c.tu.al.. a, las: cll.Glro.
de la. tardeo.; se c-eiehral':ái en el do
rdeilioso cjal, Anklnio Mauro,. t;7,
lunta.: gtlneral ~L:.-.a.ordin3lCia de
~efiores. 2.0(:::-~ta'S, .((On .. ~. siguie.nte·
broen iiel día:.
. 1.9' nefo~mia d~l artíClula 1-0 de
lag. Estatutos:;.

2.0 Aumento del c&¡lital SQCi,aI.
.Las acciones se depositarán con""'·

lOTme al artíoulo i8.
Madrid, 5 de Junio -de 1926.-EI

'Ü0D.sejc, da: A.-dmj'nistra?:Wn.
X~2:0-20~

Inmobilizaciones ::

ln;nu.ebl.es .•••..•••. 172.849,72
~obiliariQ......•.•. f3.m,57:
~aciÓu. 'cine: 2.3t4',OIr

, iS'l.9q~34

PASLVQ

Capital fOC.OOO,OO
A:cr:ooOOJ:eS.:: .
~ _tr.I.'¡89¡95~
Ohllgaeion.istbs..-~ 40:.:68.6,:00

-----, 1l>'Zo'ZBS.95

Ar.nerlo" 3i,' de :»a,I.'Z/),- de- ia2Q..-El
~_U~ R:. de, ltI., '];or.re.'-Vis~
fu buenQ: El Presidente del. Q¡nseji>
41e Administración, E. CampoITed(\ndo.

X-2004

M-AD!UD
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AD!JillITBTRACION DE JUSTICIA

CITAClONe:S

-'
pajo l03 apercibimientos procedentes.

en derecho "t: cita 1/ emplaza por 108
{~'ece8 Q T~bunale8 Tespeefit;IJ! ~
'''8 pen;unas que a continuaciQ7I S8
expresan, para que comparezcan el
día que se les señale o dentro del
término que ~e rija, a contlU' de.sde
l~ fecha de la publicuc-ión del anu1t..
cw en este peri'6dico oficÜJ1. con
arr:glo. al .articulo 178 de la ley de
E.n11~:.c1Qml(mto criminal.. 380 del
C6d~go de Justicia MilittlT 11 63 de
JJarzna.

1.631

~:lEN~, Fmncisco; condudor del
auwm~VIl 17.265; Qo.micf.1iado últi
mamente en 1IIadrid, c-all-e de la Prin
ce5a, núrnero 77; com!Jarecerá el día.
28 de Mayo, a las once y media, an~e
el Juzgado municipal del distrito del
~ntro, de esta Corte, sito en la callc
oe Santa Catalina, número 1, princi
ga.~ a celebrar juicio de faltas por
Uanos Con el núme.ro 3.437 instruido
l'ñi!ltra el mismo y otros. ' .

1.632

DE~B., Pedro José; <luefio del au
tomóVIL 17.265; do-miciliado úllima
mei1t~ en :Madrid, -calle de la. Prince
~(l, IlUlll-ero 77; comparec-erá el dia 28
tle Mayo, a las once y media, anle el
J"u~o munieipaI del distrito del
Cent.ro, de esta Corte. sito en la calle
~e S:Jnl.a Cataliml, número i, princi
¡la], a celebror juicio de faltas por
!jafios Con el número 3.·i37. instruido
e<Jnlra el mismo y otro.

i,633

ESCANDaN, Bernardo; domioiliado
'tiHimamente en la carretera <le Cha
~rUn de la Rosa; compar~cerá el
dra 28 de :Mayo, a las once y media,
ante e,) JU~"'3.do municipal del distri
to del Centro, de esta Corte. sito en
fa calle de Santa Catalina. número 1
principal. a celebrar juicio de fal~
tas por escándalo can el m1mero 24.2
instruIdo ~-(}ntm J-eSÚ$ Ca<;laffedn. ;
m~ ~

1.634

FERNAi\DEZ, José; dueño del vol
quete :U-i7S; do-rniclliado últimamen
te (lit. Madrid, enlle de Mosaico. nú
mero 4.: compar~erá el día. 28.de Ma
ro. a 1:1.<, once y medhf. ante el Juz
p"ai:o lllunicipal del distrit.o del Cen
tro. rle ~la Corte. sito en la calle de
S:lllh Cn!aHna. númt?ro 1, principal,
a ccl('i)ral' .}l1ieio de faIt~s por daños
cnn ~J nlÍm~I'Q 536. in.~trllfdo ~otlt-ra

Ganz:Jlo de FI'tl!c;: y otro.

1.635

FnUT()~ C;O::Z.\T.EZ. (joma!o: do
rn:ei;i:l¡;~l (¡!1 :n1~'~~I\Pli!f~ ~n In (¿¡lle de
S:;~rL: \¡::.~'t:¡l~" ¡jc hl ~:C--~~~~f núrn~I'o -:2í,

segundo, izquierda; 'comparecerá el
día 28 de M.ayo, a las anee ¡y media,
ante el Juzgado municipal del distri
to 001 Centro, de esta. Corte, sito en
la. calle de Santa Catalina, número i,
prlneipaI, a celebrar juicio de faltas,
número 536, instruido contra el mis-
mo y otro. .

1.63.6

GONZA.LEZ GONZALEZ. carmen;
hija de Luis y de .Basilisa; domicilia
da últimamente en Madrid, travesía
del Horno de la Mata, números 7 y 9,
p.rimero, izquier{!a; comparecerá el
día 28 de Mayo,. a las dot.e. ante el
Juzzado muni.cipaI del distrito del
Centro, de esta Corte. sito en la calle
de Santa Catalina, número 1. princi
j}al. a celebrar jui-e-io {le faltas por
riña y lesiones con el numero 4.29,
instruido contra la misma y otros.

1.637

HOEREL, Enrique; dmnieiIiado últi·
mamente en ?lJadrid, calle de Jardi
nes, núm. 35; comparecerá el 28 Ma
yo, a las (}nOO .y media ante el .Juz
gado municipal del distrito del Cen
tro, de e..sta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina. número 1, principal,
a c.eleb-rar juicio de faltas por lesio
nes con el número 42, instruido con
tra Ric3roO Vans y otto.

1.638

LA.RA GIL. Manuel de; hijo de Ma
nuel y de Encarnación; domiciliado
últimamente en Madrid. calle de Pe
layo. número 62. prim~ro, derecha;
comparecerá el 28 MaY<l a las once y
media ante el JnZt,"1ldo municipal del
distrito del Centro, de esta Corte. sito
en la caBe de S2nta CaL.lina. núme
ro 1. pI'incip3I. a celebrar juido de
faltas pt)r riña y eSoC<Úldalo con el nú
mero 524, instruido contra el mismo
y otro.

i 639

LOPEZ LOPEZ Francisco; hijo
de Mariano. y de Jolia; domiciliado
últimamente en Madrid. calle de
las Mercedes, 42, bajo: _comparece
rá el día 28 de Mayo. a las once V
media, ante el Juzgado municiptil
del oistrito del Centro. de esta Cor
te, sito én la c.a!le (fe Santa Catali
na. número f. prineipaL a c,,:lebra::r
juicio de faHas por riiia y iesiones,
con el númerO .&29, instruido con
tra el mism:o y otro.·

1.640

LOVELACE .ACOSTA. Lco!)oldo:
domiciliado ú!timamente en Madrid',
Holel Gran Vía; compa!'ecerá el
día 28 de Mayo, a las doce, ante el
..Tuzgado munic.ipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Sant(),' Catalina, número i, prin
cip::!l, n celebrar' 'juicio de :raUas por
mal05 trato.:;, con el número 517,
instruido contra ~I mlS!l1o;

1.6-1.1

.r.~.\.HOTO SA....'CIIEZ, Júsefa: hija

ae Ruperto y de Petra; domiciliada.
úHimamenle en Madrid, calle del
Amparo, numero 36, segundo de~
recha; comparecerá el día is de
Mayo, a las doce, ante el Juzg.ado.
municipal del ~istI'ito dd Centro,
de esta Corte, sIto en l~ calle d~
Santa Catalina. número 1, princi-e
pal, a celc>brar juicio de fallas por,
riña y e8IJá!!.d~!o, CO::l el 'irúrr.lero
726, instruido contra: la misma y.
o~o. .

1.642

REYES CONEJO, ManueL; hijo de
Antonio y de María; domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Pa.-3
1oafox, 2, princ¡pa!, izquicrua; coro-o
parecerá el día 28 de Mayo, a las
once y media, ante el J.uzgado mu..;
nicipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la calle de Santa.
Calalina-, número 1, principal, a ce,
lebrar juicio de faltas por des.,
obediencia, con el número 6:?~. ins-
truído contra el mismo. .

1.643

SANCHEZ, Carmen; dueña del
auto 13.821; domicilia-da última,
mente en Madrid, ca.11", dc San Bcr-f
nardo, número 9~; comparecerá sI
(Ha 28 dc Mayo. a las onCe y ln(':; '.•

ante el Juzgado municipal del dis
trito del Centro, de esta CorLe, sit6
en la calle de Santa Catalina. nú-l
mero 1, principal, a celebrar jui<~iQ

de faltas ·por da.ños, con el número
3.532, instrufdó contra Eusebio
Vila :r otro.

L6H

SANCHEZ GUILLEN, 1 Dolores;
domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Silva, 16, t~rc.ero. iz-'J
quierd:¡; comparecerá el día 28 de
Mayo, a las doCe, ante el .Tu:l:gado
municipal del distrito del CentrO',
de est,a Corte, 5UO en la calle de
Santa Catalina,· número 1. princi-1
paL él: celcbrar juicio de faltas por;
lesiones, con el número 538,· ins
truido contra Franci.sco Armenterq
y otros;

1.645

SA~CHEZ .TTlIrlE!\'"EZ, :Marrla; hijá
de Ramón y de Inocencia; domici~

liada últimamente en Madrid, callli
de Guzmán ei Bueno, número. 7, en
tresuelo, derecha; comparecerá ef
día 28 de Mayo, a la.s Once y media.
ant.e el Juzg3.do municipal del djSó'l
trito del Centri'J. de esta Cort.e, sito
en la calle de Santa Ca!..alillla, nú~
mero 17 p!'incipaL, a. celebrar juieiú
de faltas por malos tratos. con -el
número 530~ instruido contra Eleu
terio Martín.

1..646

SERRAXO MIRANDA, Julio; bijo:
tic Martín y de Micaela; domiciliadO
úl tirnamente en. .Madrid, calle de
Monteleón, 29, cuarto, iñterior;
comparecerá el día 28 de l\Iayo, a
l-as doce, ante pI Jilzgado municipal
del dislrito Gel Centro, de esta Cor-;
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te, .siLo en la calle de Santa Catali
na, Húmero 1, principal, a celebrar
juicio de faltas por malos tratos,
con el número 554, instruido contra
el mismo.

1.6,i7 '

VALLE ALYAREZ. Maria ~v'j8iia

('i6n del; hija de José y de Ela.dia;
(Iomiciliad~ úJ!imamenie en Madrid,
oalle de Sombr-creLc, número 14,
patio, jzquierda; comparecerá el día.
28 de Mayo, a Ias doce. ante el Juz-:

'gado munieipal del distritn del Cen..;
tro, de esl.a Certe, sito en la caIJe
de Santa CataHna, número 1, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, con el número 523, ins
truido contra la misma y otro.

1.648

VALLS, Carlos; dl)miciliado últi
mamente en l\Iadrid, C'!lIle de San
Bartolorné, 19; com.ps.recerá el dfa
28 de Mayo, a' las once y media,
antc el Juzgado municipal del dis
trito del Centro, de esta Corte, sito
en I·a caII/? de S:mta Catalina. nú
mero :1, principal. a celebrar juicio
de faltas por lesiones, con el nú
mero 42, instruido contra Ricardo
VaIls y otro:

1.649

VALLS, Ricardo: domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Ph
monte, número 5, bajo; compare
cerá el día 28 de Nayo, a las once
y media, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Cor
te, sito en la caBe de S<mta Catali
na. número 1. principal, a celebrar
Juicio de faltas I!-or lesiones. ins
trufdo contra el mi&mo v otro con
el número 42. .

:1.650

VILA. Eusebio; conductor del
auto M. 13.82f; domiciliado últi
mamente en l\fadrid, caIle de las
Minas, 16; comparecerá el día 28
<le Mayo, a las once y media, ante
el Juzgooo municipal del distrito
'del Centro, de esta Corte, sito en la
caIIe de Santa Catalina. núm~ro :1,
llrnci;Pal, a celebrar juicio de faUJas
por daños, con el número 3.532,
Instruido contra el mi~mo y otra".

:1.651

ALVAREZ C~"'Eo(30S. AlbBr
to~ hijo de ,Alberto y de Dolores; do
mieilla.d'o últimamenw en Madrid'. ~-a~

, He de la Pal~ nUmero 6, primero,
d?rctha; oompare<lerá nI (Ifá 4 de Ju
DIO, a las once y inedia, ante el JU2:
gado mun.idpal del dlstrito a.el Cen
tro, de esta Corte. sft.() en la c~le ae
Santa Catalina. m~mero 1, principal,
a c~,lebrar juicio- de faIfa!'; ~{lr malo:;
tratos con el número 833, in.sl ruído
cont.ra el mismo J" otro.. .

1.652

ANTOLIN JD1'7CO, Luis: ilmnjci!ia'
¡jo últimamente en l\'[a.drid, San Mi
gu;~l de Aluche (pa~co dc EX~l'emn.du-

ra); oomparecera el día 4 de Juni(l.
a las doce, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la c.aHe de Santa Catalina, nú
mero 1, principal. a celebrar juicio
de faltas por lesiones con el número
835, ins.truído contra Francisco Ber
mejo y Félix López.

1.653

CASTRO MALET, Amalio; hijo de
Juan Manuel y de Margarita; domi
ciliado últimamente en f\;Iadrid, calle
de la Aduana,. número 19, principal;
compare<lerá el día 4 de Junio, a las
doce, ante el Juzgado municip:l1 del
distrito del Centro-. de est.a Corte, si
to en la calle de Santa Catalina. nú
mero 1, principal, a. celebrar juicio
de fa.Itas por riña. y esoándalo con el
número 853, instrufdo contra el mis
mo y otros.

1.654.

CASTRO MORENO. Francisco; -hi
jo de Enrique y de Do'lores; domici
liado últimamente en Madrid,' calle de
Monse.rrat, númcI'o 2S,tercero, dere
cha; compar'eee1':\: el día 4 de Junio,

, a las once v media. ante' el Juu:rio
municipal del distrito del Centro" de
esta Corte, sito en la cnI1e de Santa
Catalina, número :1, prineipal, a cele
brar juicio de faltas poor malos fraf.cs
con el número 833, instnlído c/)nlra el
mismo y ot.ro.

1.655

COFRADES GlJ"TIERnEZ. :Manu~I:
hijo de Gab-ino y de Ros:lrio: dDmici
liado últimamente en Madrid, calle
del Ave Marfa, núme.r~ 29 y 31;
comparecerá el día 4. de Junio, :1 las
doce, ante el Juzgado municipal d-el
distrito del Centró; de esta Cot'te" si
to en la caUe de Santa Catalina. nú
mero 1,'principal, a celehrar' juicio
de falt.as por hurlo con el número 921,
instruído cOntra el mis.rno.

1.656

COFRADES aurIERREz, Manuel;
hijo de Gabino y de Rosario; domki
liado últimamente en Madrid, ca,lle
del Gato. número 5, segundo; compa
recerá el día 4. d.e Junio, a las once
y mMía. ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de ,esta Corte,
sito en la ~aIle de Santa Calalina, nú
mero 1. pIincípal, a celebr~ ju.icÍo
de faltas por malos tratos con el nú
mero 82i, instrufdo contra e-l mismo
~ <ltro.

:1.657

CRU~ 2U~ANA., Sebn~¡¡án; hijo
de FranCISCO y de Malilde; domiciliá.
do últimamente en Madrid, calle dé
la Aduana. número :19, prindpa,l;
comparecerá el día,( de Junio, ~ l~

doce, ante el JuzgadomunicipaI del
(listrito del Centro, de esta Oorle. sito
en la calle de Santa Catallna,. n\1me
ro 1" principal, a c-e.lebrar juicio de
falt~s por riña y ese-á,ndalo con el nú
mero 8,53, instrufdo contra el mismo
y otros.

1.656

DHZ YEPES, Enrique; hijo de Jo
sé María :y de Gregoria; domiciliado
últimamente en "-Iadrid, calle de la
Aduana, número 19, principa.l; COIU
perecerá el dia 4 de Junio, a las doce,
2.nte el Ju~adc muni<':1paI dt l disL:1"ito
<le) Centro, d,e esta Corte, sito en la
calle de Santa' Cala!ina, núm-ero "1.
principal, a celebra:!' juicio de fsItas
por riña y escándalo con el núme
ro 853, instruido contra el mismo y
otro.

1.&59

DIEGO ESCtTDERO, Scgu..do de;,
hijo de Clemente y de Luisa;domi
ciliado últimamente en i\íadrid. cune
de MinistriIes, número 26, se,,"'1lfldo,
derecha; eOt..~lpn.recer;í. el día 4. dB Ju
nio, a las onc.e y media, anle el Juz
gado municipal del distrito del Cen-

'tro, de esta. Corte, siLo en la calle (1e
Santa Gatal jna~ número 1, principal,
a celebrar juicio de faltas por veja
ci6n carf el número 915, instruít1o,
contra el mismo.

1.660

EUGEI\'IO CARMüXA, Fr''',n~isco;

vigilante que fué de la Ccmpañfa Ge
neral de Allfobu;;es; cOffilJ'8rceerá el
dfa 4 de Junio, a las doce, ante fll
:rm:;-urlo mUil icEpal d-el distrito cel
Centro. de ~"la Corte. sito en la. calle
J,e SmJfa Catalina, nÚ{fl!ero 1,. p.rind
pal. a c~,leh-ra.r juicio de f<lHas pO'r
m<lJÚ's tratos con el número 876, ins
truído ccmh-a el mismo.

f.6tH

FERNANDEZ GARCIA, A1ltonia::
hija de Luis y de María; OOmi-ciliada;
úlUmame:nt.e en Madrid. av-e.nida del
~rarqués de Zaf:ra, núm-ero t9, pri
mero, devecha. inter.ior; comparecerá:
el día 4, de Junio, a las once Y mediá"
ante el Juzgado municipa.l <lel qistri-
to del Centro, ·de ~ta Corte, sito e:n la:
calle de Santa Catalina, nÚIneI'Q. t,
principal. a celehrar juicio de faltas
por malos tratos con el número 827;
mstruIoo contra Manuel CoftaOO y
l)t'!'O:

',1.662

GOMEZ FERNAND~, Ca...T'lll:m; hi
j~ .d.e Di().[~Isio t de Jm-6nima.; dOlIIli~
cIlIada: últ1maIll,enf.e en MadrId, calleae Sil~. número 12, segundo;~
pareoerii el oía .( de Junf~-, a, las -dc~
ce. ante el1utgaao munlclp'~l oel ij.is~·
tritó ero ContTv-, de esta Corte, e,ito'
en la calle de santa CátáJin-a, n~'
ro t, pt1ncip,aJ, ti -&l-ebi.j:r juicio ~dl
faltas W rfñ~ y esMn:.dalP 004 él ~~..:;
mero 852. instrufdo CÓIlwa la m~ln~
IY otro. ' , '.:' -, ,-' "':~ ,

1.668

GONZALEZ s.wCiiEZ. Josefina;
bija de f¡fa,rtos y de Julia,n¡l.; doonld-;::
,liada 111tImamente en Madrid, calle
del Amparo, números 12 y U, t!!rce
ro; compareoorá el ljfa. " ~ Junio. a:
las aoc-e. ante el JU7Jl'll~ municinal
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1.679

PER.E:Z CA;"IPOY, l\Ii¡;<iel (a) C".
paperros, y ConstantinO Brea «;1.-:
l !~rdo; dom.icUL'lJ.ics Ultin.:.w;;":.ll [, I~n

}.:gui1n,.s,; c{l.ffi-parP'Cl'.án a,te ~l ,:'.lZ
g:tdo, de insLrueci'ón d'e LQr~a. pa.ra

·,JUE:'IENER.. Fermfn; domicilia'"
do últ:mamente en Madrid. Paseo
del Prado.. 3.6. (PElli$i6n. Mora) ~
Romp.are:aer,á. en. té'rmino. d~ oinco
días ante el J~adb de. UlSW1c-,:
ciÓlÍ QeI. distrlla del Con~. de
esta. Co.rte. $ecretiaria. dclSr~ Nove
tla., ai objeto de pr~~ecrara,,:
cióJJI en ~l sumario. que se .sJg\l& con
ft1 Jl.iIge-oo. 1.12: del.. eorn'enw afiO
PQr. liu.."fua Q~ señor.

LAZ\ilO, .1ulhin; domiciliado út
ti:QlaxnetLla, ~ Ma-dcid. calle del
Carmen" llúmetQ 39";: c~ecerá
en -término de cinco. d'fas... -an-fe el

.~~ inst:n:roo':6.n d'e!' d1's.f,Tito:
delJ: Centro.. d-l! esta Corte, ~CT.et:l~
da. 00 D. llfcal'do G6mC'E Ga:rcfa,
para. pl:eS'far dee~ci15n' en ~.mJ.;:;a.
pOI" blJI'to; inst!'l"..ída p1U" d'fulIo Jl:r.-~
"";r~ N~il) el lIl~~YH,'!'Q !2.9' de f 926.
o- . l. .. 53'2\

1.577

1.5'78

ARAUJO MOREl'W, José; domici
Hado últimamente en l\fadrid, calle:
d~ Campom~:ne.s, número 4; com-,.
parecerá en término de cinco dias.
ante el Juzg.ado de instrucción del
distrito del Centro, de esta Corte, v
SMretaría. de D. Ra¡'ael López de
Pando~ !tara S'8!' !"eg,ll~rrdo ~a!l1O
fiador del procesado ~imi.ro Iz
q-uie!'do del Río, en eélusa por bul'~

to, con el número 49 de 1923, ing~

tt-uida por dicho Juzgad;) y Secre-
taTía. '5519,

1.57G

ARROYO MARTINEZ, Jos;:; ({c
mic-Hill<iJ últimamente en elPa~aje

de la Fl.mdaci6n, número 15, taller
(M:adrid-~.iodern0): ~cmrarecerá en:
término de cinco días, anLe el Juz""
gado de insLruecj,5n dd distrito del
Centro, de' esta. Corte, y Secretaría
de D. fiafaef L6¡pez de Pando, para
pre:;t:a,r declaración en causa. POI'a.I-::
zamie-nfo de bienes. instruida por
dicho Juzgado \T SMretaria eon el
númcl'¡;} 910 de ·192Z.

1.5i5

GARCIA, Teodoro; vecino dc ne
quejo y Corús, de donde se ausentó
para Buenos Aires ha~e ocho o Due..;:

I ve me."e.s ~ comparecerá Bn el Juz
gac» de instru~Qi.ón d'e' Astorga. con
el flu de r~ci~irle "declal'ación.. en:
sumario númQro· .¡g, del aiío actual,
p,or taJ:s.edad;, lij>e~'cjbiendoJe que. de"
ao ha.ceJi'Jo en térll'l.ina de. diez dfas
Le. paw.rá el perj.uicio a ~Wl haya
Lugar en derecha_

6 Junio 1926

SAN JUAN LOPEZ. Ccmcepci6n; hi
ja de' J"~sé M4,ria y. de- Engracia. do>
mLciliada. últimlUUente. en Madrid. ca
lle de San P-ei;!i"O Mártir., núnlero t:l,

, se-gundo-; comparec.erá el "ía .\ de Ju"
. nilJ, a. 13:5 ooee y. media.. mrt..e. el: Juz:
, gado nmnicip.al del distrito, d~l (len;-

tro, Qe.. esta. c.rt~ sile. en. 1'a calla 00
Sa.!iJa ~lin;¡". Dl)Jne11O f, pr.mclpal,

. ti. c-eIelu:ar. juicio de. taltas por tiña
y eséánda.lo con lÜ·. WÍmaro 583. fus.
truído co.nira la. m:hmllt. y otra.

i.671

• RODBIGUEZ: RUBLU..E&. Eurique~

hijo. de. Aurelio y de Ma.Wde; domiei
Jiam úlJ.i.rna.mente en Madrid. ca.ll!\ de
Gu.zmán el Bueno.. 7.. hajo, izquierda;
ca;mp.a:reeerá el día 4 de Junio, a las
oo,oe '1 madia, ante el Juzgado muni
cipal del <listrito-del Centre, de esta
Corte, sitet en lacall-e de Stulta Cata
liRa. mlmere t, p-rineipal, a c.eleJ>rar

. juicio d~, faltas po-r Iiurto- con el" nú
mero 922, ms.truíd9 contxa el misma.

1.672

AndalThCfa, número 1; oomparecerá el ¡:
dfa 4, de Junio, a las doce, anLP- el
Juzga-do munieipal Q€I distriÚl' del
centro, dB esta ('.{)!'te, sit-G en la cane
de Santa CaJ;alina, número t, princi-

. pat, a celebrar juiei-o o.e faltas por
dauos con el número 6"58. instruido
oontra el m,ismo y otros.

1.670

JL-\....'l\fOS OVllOS, Concepci6n; hija
, c-e Dom.ingo y de Leocadia; domici

Ea-da últi:mamenLe en Madrid, aV{lni
da del Ilblrqués de zafra. t9, prime
ro, de1!'~ch.a, intffior; oornpareeerá el
<Ifa 4 de Junio, a las anea y media,
ante el Juzgado mUsJ'Cjpal del djst1'i
ro del Cenf.ro;. d-e esta. Corte, sit.o en
la calle de Santa Cn~, número 1,
princi!l3l:, a cwelmu' juicio de faltas
por malos tratos .eOD; el nlimere 827;
instruido contra M-anuel C&!r-ade;s' y
ot·ro.

>

1..666-

:\UR1'INEZ ~S.Q, Julio(): hijo ae
J:iB.(I v de Fa.usti,na~ domieiliailo úl
v:ua.ffi.énte en 1lladrid, ealle de Ceres,
:l• ..unerQ 22. tereero; coroparec.erá el
<Ha .¡ de Junw, a las Qoce, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta eorte. sito en la calle
(¡~ Santa Catalina, número f, princi
'na},. a. cOOfbnr juioi'o- -de faltas por
~nraloI; tratzos 'J resi&nes, inStruido: con
., ra. JujiQ Y.arUnez, COOl' el llúme
ro 77(i.

1"..885

!,L'\RTrN' SAENZ, María; biJa -de
:F"~;neisco y ~ Toodora; d<rrnieiliada
úrUmamcnte en Madrid, ealle -de
Rr:mavista. núme.eo 43. tereer().; com
parecerá el día i de .Itmio.. a las onee
y meCia. 'ante el .Tuz,gaDo nnruieipal
(lr'l distrito del Centro. Oe esta Corte,
~;'I) en la calle de S:m1a Catalina, nú
,'-;['1"'0 1. princmaf, a celebrar juicio
(':, faIta~ por riña v e~ándalo con el
~";mero 583. instniMo eontra la mis
I"'~, y otra. .

. 1.664

G(}NZALEZ SANGHEZ, Josefina'~

ili¿::l. dI! Manos y ce JuH:me; do=k;i
]ja.J1,a últim<l.mente ~ Madri, calle
:Anf9u.ro, números i2 y H;compare
cerá el día 4 de Junio, a. las oooe ante
el Juzgado mu.nicipal del distritod-eI
Centro. de esta Corte. sito en la calle

.c!' sáIita Catalina, número L princi
;:POoL a Mlebrar juki() de faltas por
m::l !.~ trato()s con el número 7G-5, ins
't",ido crmtra Feliciano -Garda.

llel 'ili1itritO 'del Centro, "de esta. Corte,
:tilo en la calle 00 Santa Catalina, nú
~hJl~iO f, principai, a c.elebrar juicio
':c~ faltas por desOobedieneia. OOIl 81 nú-
mero 900. iDstrui-do oontl:a la misma:

. ~. -o tr9..
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p-l'esente tmra ~ iItSeDeioo en la G.\
CET-A DE ~1A.nP-..rTh v, grmo en Chan!:arla
a 28 de Ma.yo; de- 19.26.-El JClez. Pe.-
dro._ Antenio. JcI.arqu~.

D. J-aime Torra,eab{llla Canes, Juer.
- municipal de C.-ald~rs-.

llago. s~: Que. M.r~ vaean
·tes loa. carg-os de Soor-etcu'w y suplen.
te de este Ju~gado Dluni<l.i¡¡a1; f:;.{:

1 aDuncia su pr~vis-ión e.tl. CO.llcnI'li'O (} ~
· t:uaslado" con arreglo. a Jo. p..re~iOO fin

el artiwJo 5,0 de.¡ Real decreoto dE! 29
de No\Z~mhre. da :1;920- J" R<:R.I or<l~!)

· compleme.n.tarfa ere {) d~ Diciémb¡,~
· d~r mismo aliQ... para: ~p. onntt-O del
, tr:uo dil treinta dí'p_\ a oe6-ri,t:J.r ae.'ñ1e c-I .

s!g::.Ii'ente al d'c la :J;!.S~r'ci6n del :¡;¡re
senie- E'.cficto en' el B"ol'eh."n OjkiaJ ~ la

: provincia y en la- GAtffii¡oX, DJ;:: MAUlliD.
prE'.senten los a..:--pir'¡lnLcs a dicho' car

'go, sus sóñdludes ~oeumentad3.5 al
Sr. Jtle2 de primerOl int-añe~a' de Man-

~ re:sa~ I

Se. haee ~!'aT- qll~' esta locaU~i9.d
consta.~.e 1.8~-5 ha~i~ties' y que J05

, que o1)fengn;a taJ·l!JS carg'll5 vend1'i:'l
ohligados a' aeepfarsi:l.lt~~dn para: re
clama-ci6n alguna;, salw sus' d~I'eeb.OS

· a- la reou-nciaQ a ra e:xe~a.; los
I sne:ltles que se '6# &"ignen~ cuandO 'i'":
¡ sustituya porretribueióD·lIjai J~ ar-an-

ce-Iltl'ia ~ue allora dIsfrutan. eontorrnl)
II fe¡; &S:Pll~tO¡ en et artkn1() 2.? 4ie[
Real decreto de 4 de Enar.o último.

€alderg;. t7 de !\fayo de f926.-El
f Juez' ml,lnro.ipal, Jaime TÚ'I"reoo~.

JO-6~-!7

1..681

naliflcarJ.es. hahBr .sido. allsueJ.U)&. li
bremente en causa ias!.ruí(!a contlla
di.cho$ indhd<luos y otro so.hre robo.
. 54$..7

;!'Ghamb.o,,", haf..nral (le. Masd:eni'rei""gUc,
. de prof-esi6D. jornale.N, "de v;eintie.inco

años de edan.; d:om~ciliad.o- "Últimamen
te. ene! término de Torto.sa. y euyo
adual paradero se ignara.;. procesado
en. causa, ¡J<X' !robo.. núnw.ro 4Q :oda
i926; compareeerá en término. de cin-

SaLEH PALO:M:..illES, Vic$1lte;- co días" rejas adentra de la cárcel del
(Iomi(:iEado últimame.Tüe !'!nCam-- . partido de Tbrtosa, para notificarle el _
:f¡iIio; o.omparecer~ -:n el t~r~in? de' finto d-c pro~sa.mient.o y-prisi6n dic
cinco aras. illite el .J uzgao:o Oc 108- . tado en dioha causa, hajo aparcibi-
~FUuió:D; de- AlicilJlte, 4is-.trito del . to d de 1 ad b Id .'
Sur con objeto de- ofrecet'Ul el pro""" lIUen e ser e ar o re e. e SI no
éedlmiento Y' efttel'aI'1le 00 lo dis- : lo :verifica.
lJuestll eH: 6rl articulo- 109 ti~ 1:& ley
¡je En,,;'uieiamiento criminal: en. ]a,Sr
eausas, número 7i de -192-1),. SiOIbr~ _. MlDlElletA8 P'BCvtMl)U.~
iesicmé3· ,!lor atropello;

M:QUISITORrAS

-1.318

3115 -----

t.6&2 t' SALA..."1\iA..:'i-G..-t

.' .T1MEL'lEZ GUEBARRE, Juan Ra:- D_ Ladislao Roig ~iiiol', P:resi-
·man';. '\100m/} da Teruel;, María. Fer- aente de la: Audiencia prG-vincfs,t de
nánde:z Fe.rnández, v~~ma ~e V'élez' Salamanca.
Ru1Jio; Marí.a híerC8de& Guawre Fer- . Por la. presente; y-por hallarse CC'r.'I!-

.nández, veema. de Alhaeet.et Y J.osefa. . p:rend:i:d~ eIr. el llÚ1ner<F t.o del artfcu-'
Flores Campos. nataral.de- Peralva; lo 836 de- la. leJ 4e:Enjuici=niento
cuyo act.uat paradero" se i?JlOra;~ criminal.. la.:p~.~ Nrez
pareceran ante la Ilustrísima Audien- l Blázquee-.· natm'al- ~~ (Sa
-eia provincial.:de Cuenea, ~~ 1 d~ lamsncah .. ~st-ad(l~ • jP0fe
Junio pl"Ó.xi!oo Y hDra de- l~~ de, sióDi 811' -sexo, -el: heiaia '1re5atl'O
su mañana, con-. el fin- de: concurrir afioa de. e&.d, dGii.'l.Ülitiada.· (~la-'
oomo- te.stigos al. jnieio <n'81 ~ la. tUMta- ~ ~Ía..ue:est.ál proceea-'ia
causa. seguida- en- el Juzgado; {le. dieha es: eausa pr. ' del .M.1zgad4 de
eapita4. con el número, 269 del ai10 . Bé.iaar. por delito. de. sedic.ión..r.oho y'
itOOi3, óontra EduatOO Véwgas FIOl'es,. _4aiIQS; camparecera anta es.t.a..Audien.
ba.t.o: Iaa p-~e~ei?I1es'~~d&S !W- la. : cia para. c~~tU.irSe:. CJl prisiÓD, EIen-::
ley- d& Enjnuaau:uellf:o: e:rmnloal" 81 de- .~, 001 t~UUlli) d& CUICO sras., a.oon-
aaren ~ codlparecar_ r la¡- desde.. l~ feeb.a -da fa ins,&cJ6a d'8'

5611 esta requisitoria en Ia GA.CE'td. Dl> MA-'
OZH>. haio. ap.ercibimiento.. lli no. COID-·
pareciese.. de que. fa :varará el p€rjul-

,cio a que hubiere fugar y sera dl:!
c1axaA4 rebelde.

Al propio Hempo ro-ego '1 ~ar
go a rodas fas autoridades' y- agentes"
de la Policía judicial 'V gt1l)ernatiYa
procedan a ht lmsea. Y captu::'a de di~
tba p:rotesada. poaiéBEIDla; .easo de

· ser lla:bWa. a· mi: ~ici6a. aa la
, cáreel previooial da QSf.a. cind~.
· D~·aI\. J;~ ~ :(. dA .h:r.nto
· $. 1l-92&.~o BoiS=.-

JO-G720J



bido que. Oc no verificarlo, sufrirá. el
ap.remio personal correspondiente. .

y para su iIJ.s.er.ci6n en la. GACETÁ
DE ~'\.DR1~, expido la presente. "Ilisa-
da. por S. S.,. en :\Iadrid a 29 de Abril
de i925.-EI Secretario-, José Balles-,
ter.-V.o B.o, €l Juez municipal, Fruc~
tuoso Cid.

JO-5;05
MUR.A.

D.lsidl,"o Llobet (;a.sasayas., Juez mu"
nicipal de Mura.

Hago saber: Que hallándo-se vacan
tes los cargos <loe Sec:'eta.rio y suplen..
te de este Juzgado municipal, s~
anuncia su provisión en concurso· de
traslado, con arreglo a lo prevenídoen
el artículo 5.~ del Real decreto de 29
ile NoYiembre de 1920 y Real orden
complementaria· -de 9 Je Diciernhre
del mismo afio, para que dentro del
plazo de treinta días acon!.ar desde
el siguiente al de la inserción del
presente edicto en el Boletfn Ofi-cioJ
oe la provincia y en la G."'CETA DE M.....4
DRID, presenten los aspirantes a di_o
chos cargos sus solicitudes documen
tadas. al Sr. Juez de primera instan..,
cia de Manresa.

Se bace' constar c,Ie esta localidad
constar que esta localidad consta de
442 habitántes, Y qu~. los que ohtengan
tales cargos vendrán .. obligaoos a ace~
tar, sin acción p·ara reclamfrClón aIgu-· '
na, salvo EUS derechos, a la renuncia'
o a la excedencia, lo:s s:ueldos que se.
les psignen, -cuando see sust.ilU-l;a por
ret.ribución fija la arancelaria. (fUe
ahora disfrutan. conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.0 del Real de
cr€fo de· ~ de Enero último.

Mura, 18 de Mayo de 192G.-El Juez
municipal, Isidro Llobet.

10-6525

Gacet"a 'de 1íadrid.--Núm. 157:

Por la pre.'lent.e se cita, llama y em
plaza: a Antonio Sánc-bez Anas. domi
ciliado últimamente en la calle de la
Enoomienda, núm. fO..para. que den
tro cel término de d()s días compa
rezca. e,nt.e este Juzgado municipal del
d'istrito del centro, sito en la caH~ de
Santa Catalina. número 1, pririeipal,
con el ftn .de quP. haga efectiva ·la.
multa & treinta pesetas que le ha si
do impuesta en juicio de falw segui
do bajo el ·número 519 de orden del
afio 1926, a~l'Cibido que, de· n() veri
flea.rlo, sufrirá el apremio personal
coroopondiente.

y para su in..~i6n en la GA(:ETA
DE MADRID. expido la pre&l'nt.l'. visn
d1i -po.r S. $';_ en Madl'id ti. 29 (le Abril
de i925.-El Secretario, José Balles
ter.-V.o B.o, el Juez nmnieipal. Fl'uc
tuoso Cid.

fecha.. Y para ll'li inserción °en: la 1:Aparici-ó I.qlez tres pesetas con -cln-
GACETA DE M.WRID y para qúe sirva 00 céntimos, importe de la oon~uma-
de notificación al denunciado Greo_o ción heeba. y al pago de las costas
gorio Hernández Jiménez, c~yo ac~ CieJ. jui.cio, niJtifleándose esta senten-
tual domicilio o paradero del mios""! cía al oondenado .por medio de edic-
m:o se ignora, expido y :firmo la. lo . >_...l: G
Presente cédula con el visto bueno s, qu-e se lIlSerW1.J. ..n en la ACETA

DE MADRID.de S. S. y ~elladaeon e.l del Juzga- .
do en Madrid a 23 de Abril oc i"926. Así po.r es~a mi senf..encia, 16 pro-
El Secretario, JOosé Ballester.-Vis..., d~~io, Dl3D.do, y firmo.--FruotuOOQ
to bueno: Ei Juez, FrucLu.l)so Cid.

J0--5495 La: anterior senl.encia rué publi{;ada:
y lefda en Ell mismo día de su fecha.
y pan su inserción en Id. GAcETA DE
MADRID Y p3I3. que sirva de TIQtifica
ci6n al denuneiado, Vicente Matamo
ros Horga, cuyo aduaJ (lomicilio o
paradero del mismo se ignora, expi
do la -presente cédula. oon el visto
bue.no de S. S. y sellada c'On el del
Juzgado.

Madrid, 23 de Abril d~1926.-El

Sooretar-io, José BalIest.er.-V." B.", el
Juez, FructuQso Cid.

AAexo Unicg~ - Página· tI~ .

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguidD en esta JuzgadQ ba.~

jo el número &56 del año 1926, po-r. da_
iios, contra Nicasio Guerra, conduc
tor del ónlllibus 13.418-M, aparece la:
siguiente

"'Sentencia.-En la villa y Corte oe
:Madrid a 27 de .Abril de 1926; el se
ñOr D. Fructuoso Cid y. Abad, Juez
muni-cipal dcl distrito del centro, vis
tlhS las dmgenci~ de juicio "Verbal de
faltas. seguidas entre partes, de la:
una el :MinisteMo fl..scal, y de otra co
mo Oenunciado, cuya edad !Y demás
circunstancias ya constan, Nicasio
Guerra,

Fallo ~ debo condenar y condeno
al denunciado, Nkasio Guerra, a· la
multa de. cinco pesetas y reprension,
sufrieooo, en eaOO ce insolvwCia,· el
apremio personal correspwdíente; a:
Que pague al representante de ía.C<Jm-
pañía General de Taxímetroscin
cuenta pese-tas, .en coJl(,'lepto ~ ln
d-emnizacl6n, ¡y al pago de IlllS costas
d.eJ juicio. sitlnGo subsidiariamente
l'ElspoosahIE'!, en lo .que a la iI1demni
sa.eión se re'fiere, ~l Vicw.te. co
rno dueño del vehículo causante de
los daños.

Así por ('"..sta mi sentenci~. lQ pro
nuncio, mando y flrmo.-Fructuoso
Cid.~ .

La ant~Tj()r senteneta fué pulJ.licaaa
y leida en el mismo día de su fecha.
y par~ su inserci6n en la GACElt'A DB

, MADRID Y para qu~ sirva ae notifica
ción al denuncIado. Nieasi.o Gue.rra.
oonductor Gel· omnibus núm. 13.HS,
cuyo aclual OOrokilio o paradero 001
mi~rno.se ignon, el:pido y firmo la
presente eMula.. ·con el visto bneno
de S. S. JY s-eUa3a: cOn" el <lel Juzgado.

Madrid, .( de Mayo ce 192G.-El
secretari'(), J06é Ballester.-V.· B.9, el
J'uez. FrMtoo-so Cid.

TALAMA.:""\CA.
D. Fidel Singa Sellares, Juez muni-

cipal de Talamanca. . .
Hago saber; Que hallándose vacan-

Por la presente SI' cita. llamll y em- tes los cargos de Secretario y suplen·
plaza lI. M.aria Rubio Garefa, rlomiei- te de este Juzgado municipal, se anun
liada últimamente en la calle ~el cía SU provisión en concurso de tras
Amp~iTo, ntimero 10, nata. que dentro lado, con arreglo a Jo prevenido en el
del tffiIDino Ce OOSMM c{)Tl'llO:1rezca artículo 5.° del Real decreto de 29 de
~nte eSte Juz~d(l m.lnieipal opl dis- Noviembre de 1920 y Real (lrden com
hilo del Cent.ro. !"it-o en la cnll-p. dr~ plementaria de 9 de Dieiembre del

"" t l" .. 1 mismo año, para que dentro del plazQ
Santa ,,(1 ama. nume.ro t. TlJ'lncipa. de treinta días, a contar d~~de el si-
con el· fln (le que hll.~ efe'ctivll la . l d
multa Oc treinta pe~t.as (J1.l~ le ha gUlen e al e la inserci6n del presen-.
5f.d.o im:puesta en juicio de falttl!,; !;e- le ediclo al Boletín Oficial de la pro-

vincia'1 en la ~CErA DE MADRID, pre':'
p:'Il.ido bajo el número 519 oe orden senten los a'lplranles a diehos cartiOS
del· año 192~. lln-t'l':;;.ilrida QllP.. i"!'"l no SO$ :solic~ludes documentadas, al se.o

En el ~iente de juieio v~rbal verificarlo. sufrirá. el spremio p~l'50- ñor Juez de primera. in~tancia dé:
.~ fallAS seguido en este Ju~do ba.- na! MrresponíJi.enfe. :Manresa. .
)o el número 727 del año 1926, por Y para su in".!eJ'ción en la GACETA Se hace constar que esta localidad
hllrto, contra Vicente Matamoros Hor- DE MADRTn. eroifl,o l;1pres-Pnl.p. visa- consta ~e 2·i6 habit::mtes, y que los que
ga. "8p'a:reoo la siguitnte da: por S. S_ eñ Mndrif! a 29 .~~ Abril ohl~n.;~m t.ales cargos ...-endrán obli-
·"~teIm,i~;-:-~..~¡: "V.i)la. y C,orte ae de t92-6.-El Secretario, .To!'~ EHlles- gados a aceptar, sin a.oción pata roola'-
~)4a ~.:~~,Abr~.!. (le 1926; el se- ;-t~.~V.O B.o, el Juez mUClicip:¡l. Fruc- maci6n alguna, salvo sus derechos a 1.-:o". D~, ~U<l$(): ..~ y. .~" Juez -tu9~~¡? renuncia o a la e.-'tccdencia, los sueldos

·.~cipal,dd:<liStrll.OdeI.Ce:ntro, vis- o_o _... !:.:._- que se les asignen. CItando se mstilu-
,;.~.,1a.s <iiliSmici¡¡;S)iejuiciov'erbi~de ';, - Po-r'la'Prese1lt:e se ~t.a, llama y ~m- ya por retribución fija la arancelaria
:;:t~ ~llid~;I~ntr~·p~;de la. :-plaza. 1i> JOOé'PUenffl'R"Oiz'-(sin domieí- que ahora disfrutan, I conforme a lo
<una .et,Mip.~t.erio.flScaJ,y;(Jeotra°.oo.;. .. ·J\.Q)~¡'P.aTa :fJÍl'~'dentl'o ·del'lé~mino· de dispUC5tO en el artfcul~ ~,o del Real
..JOO.d:lenm¡u:adq, ¡:p.~i edad \Y dem:'l:s ·(Jós·:dí~s p~~rr.áre~ l'lnlt! '~~,te :¡u~a-,dec.¡ell(¡ de 4 de Enero ultimo.
ei~UDStamias ya ~il~,;:Vr-cente d() ,J;tlu~jcip~! .~~t -litstfiw ¡fuFC~ntro, -: 'o a_~ma?e.a, 18 d? May? de 1926.-E,l
MataJlloms H~,¡ h'!", :., , s.to en 'la ·mlnede;~."lntaCartiHmt., mi- 1: Jue~m'!r:l1c:m~ll. Fldel Smgla.-El Slfo
. Fallo' que deblM"~e1;lA",:y::c0n4e.no.,.m:~ 1~.Jl#rícl¡i<ll,.Te~.!et.fl.ri. d~t~que creta!'i~ mterrno; Jo~é FeITer. 9:
al oonunciano. Vie.enk,,:Ma.l.aD;¡pros:baga er~tY~~<lI~'lnto!11n;dp.lt'cibfa' 'pe-- JO-6'5~<l
Hm;ga.. fa la:~~ \W: flM.¡de arresto ,,~t.a.squeJe~liapmo iTr.,pn~s'f:í° err'íui-

:- .menor',que..!~l'á!1§utr);: ~ Ja pri- ;:';:';0· dol:!· r~Tta~· .~'lid:Q nir5-o 'él núme- Suce~crrcs de· Riv-adeneyr-a CS. A.}
~i6!n c-elula.r; a que pague a. M'1¡jue'1 ··I'{)'59r de oroen d~hl1'i(i·i 9~~, llpeJ'C!-'" " .:',,~:i5(!{).de San. :Victm!.e" 2{). .


